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• celebrada en segunda CQnvocatoria el día 8 de agosto de 1952. 

A¡Cc\l.nÍ \ PREsIDE"crA: Relación de ·las licencias de apertura COll-
cedidas por decreto de la misma, 

Sn'RET.\RÍ.I: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
basta para contratar el suministro de carbón graso de Asturias 
con destino a las calderas de los Servicios municipales de Mata­
deru y Pueric111tura.-lIontepío de Previsión de los Funcionarios 
,Id . \yuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por el Con­
sejo de Administración en la sesión celebrada el día 6 de junio 
de 1952 y por la Comisión Ejecutiva en las sesiones de los días 6 
y 16 del mismo mes y aiío.-Anuncios habilitando un crédito de 
200.000 pesetas en el vigente presupuesto de gastos del Interior; 
,ubre diversas transferencias de crédito en el presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa; referentes a las Ordenanzas 
municipales, y s?bre inclusión de las fincas números 95, 32 y 12 
,le la calle de Hermosilla, paseo de Onésimo Redondo y calle de 
),rantlel Luna, respectivamente. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓ::-¡ ORDlNARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORI,\ EL DÍA 8 DE AGOSTO DE 1952.-Extracto.-Presi­
dencia elel excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, De Miguel 
Po~iigo y Orive Martín. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterio~. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Fomento 

,\ propuesta de la Presidencia, se acordó que continúen 
sohre la mesa los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se declare en estado de ruina la finca 
número 5 de la calle del Espino. con vuelta a la de Miguel 
SCI"I"ct, con el desalojo de sus inquilinos. 

Otro, proponiendo se proceda al desalojo de la finca 
número 10 de la calle de María Pedraza. 

Otro, proponiendo sea desalojada la finca número 34 ele 

la calle de Embajadores. a e,.'{cepClon de la tienda, por 
encontrarse en estado de ruina. 

Otro. proponiendo se declare en estado de ruina la finca 
número 51 de la calle de Embajadores, y que se proceda 
al desalojo de la misma. 

Otro. proponiendo se declare en estado de ruina parcial 
la finca número 4 elé la calle de la Concepción Jerónima, 
desalojándose las viviendas en la zona ruinosa. . 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

.\CUERDOS: l.0 .Apmbar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de haberse autorizado al Médico de 
la Beneficencia Municipal D. Modesto lIartÍnez Caramés, 
en cumplimiento de 10 establecido en el artículo 74 elel 
reglamento del Registro Civil, y teniendo en cuenta lo in­
formado por el Servicio Contencioso, a usar como primer 
apellido el de Martínez-Piñeiro. 

2.° Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo ~eñor Gobernador civil de la Provincia, fecha 
10 del pasado mes c1e julio. trasladando una resolución del 
l\Iinisterio de la Gobernación, de 5 del mismo mes, sobre 
la consulta que se le elevó en relación con el alcance y 
consecuencias de las sentencias dictadas por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 29 de sep­
tiembre, 26 de octubre y 2 de noviembre de 1949; 30 de 
diciembre de 1950, y 17 de febrero, 29 de noviembre y 
17 de diciembre de 1951, por las que se ha declarado el 
derecho a ser considerado como administrativo, a los efec­
tos del articulo 6.0 del decreto de aquel Ministerio, fecha 
5 de diciembre de 1947, algún personal de este Ayunta­
miento (Iue no ostenta tal carácter con arreglo al estricto 
sentido de la clasificación legal de los funcionarios de 
,\c1ministración local; y por cuya resolución ministerial, al 
principio indicada. se estima que no e,.'Ciste inconveniente 
alguno para que el Ayuntamiento acuerde la ejecución pura 
y simple de tales sentencias, en sus propios términos, en 
la siguiente forma: 

a) Satisfacer a los interesados la retribución de pese­
tas anuales 8.000, según el derecho que les ha sido decla­
rado ;. bien entendido que tal cifra tiene el carácter de 
mínima, sean cuales fueren los modos en que se. abone la 
retribución. sueldo o jornal. modos que en ,la cuestión 
planteada en estos litigios son puramente formales o adje­
tivos y secundarios, a tenor del penúltimo considerando 
de la sentencia ele 29 de noviembre de 1951 J Y que racio-
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nalmente deben ajustarse a la forma anterior de remunera­
ción de cada interesado. 

b) Reconocer a los reclamantes el derecho económico 
cuyo contenido se determina en el apartado anterior, con 
efectos retroactivos desde la fecha que se declare en el 
respectivo fallo, derecho que, sea cual fuere la forma de 
la remuneración o retribución, será irrebajable mientras 
permanezca vigente el decreto interpretado, o hasta que se 
dicten las disposiciones que desarrollen debielamente los 
preceptos legales sobre clasificación efectiva del personal 
y cuantía y carácter de las dotaciones mínimas; y 

r) . Hacer constar de modo exPreso en caela caso en 
que proceda, para evitar cualquier duela, aunque doctrinal­
mente sería innecesario, que el reconocimiento de tales de­
rechos económicos (retribución anual de 8.000 pesetas) s'e 
hace únicamente a los efectos de aplicación del repetidu 
decreto, y en cumplimiento ele la sentencia dictada en cada 
caso; pero que ello no implica transformación alguna eri la 
verdadera naturaleza de la relación jurídica que ligue a 
cada uno de los interesaelos con el excelentísimo Ayunta­
miento, relación que será en cada caso la que realmente 
exista con arreglo al derecho administrativo español en 
materia de funcionarios de Administración local, y no la 
que pudiera implicar la utilización gramatical de uno u 
otro vocablo. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que propone la inclusión de la finca número 32 del paseo 
de Onésimo Redondo en el Registro Público de Solares 
e ]nmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, 
según informa la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, se han cumplido en el expediente los trámites 
previos que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares. 

..J..ó Aprobar un decreto de la Alca1día Presidencia en 
el que propone, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior, la inclusión de la finca número 12 de la 
calle de Manuel Luna en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de un informe de la Jefatura administrativa 
de los Servicios Técnicos participando que, por no haberse 
interpuesto recurso de reposición contra el mismo, ha que­
dado firme el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 2 de julio último, por el que se dispuso la inclu­
sión de la finca número 15 de la calle de Calvo Sotelo, con 
vuelta a la de la Familia Garcí.a Noblejas, 2 (Vallecas), 
en el Registro Público ele Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa. 

6.° Adjudicar en definitiva a Constrilcciones N. O. R. 
(Sociedad limitada), con la baja del 30,03 por 100 en los 
precios tipos, el remate del concurso-subasta de las obras 
de construcciói1 de alcantarillado coil destino a las viviendas 
edificadas para empleados de la Empresa Municipal de 
Transportes junto al lugar de emplazamiento de la pro­
yectada estación ele tranvías de Fuencarral, celebrado sin 
protesta ni reclamación alguna el día 22 de julio último. 

7.° Adjudicar en definitiva a Construcción y Repara­
ciones (S. A.), con la baja del 25 por 100 en los precios 
tipos, el remate del concurso-subasta de las obras de cons­
trucción de colectores en los arroyos Aluche y Meaques, 
celebrado sin protesta ni reclamación alguna el día 22 de 
julio último. 

8.° Adjudicar en definitiva a D. Fausto Yagüe de 
Andrés, en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
el remate del concurso-subasta de las obras de renovación 
de pavimentos y construcción de absorbederos en la calle de 
Isaac Peral, entre la plaza de la Moncloa y la calle ele Cea 
Bermúdez, celebrado sin protesta ni reclamación alguna el 
día 22 de julio último. 

9.0 Adjudicar en definitiva a D. Alfonso Gutiérrc¿ 
García, con la baja del 21,10 por 100 en los precios t~)() S , 
el remate de la subasta de las obras de pintura de la verja 
del Parque del Retiro, celebrada el día 10 de julio último. 

Hacienda 

10. Aprohar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta ~Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas -1-5.838, con cargo a la partida 645 del vigente pre;;u­
puesto, para obras de reparación en el grupo escolar :Mo­
reno Rosales con motivo de un incendio producielo en su 
cubierta. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo el. la 
misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior. un gasto de 15.257,94 pesetas, con destino a la ins­
talación de bocas de riego, tuberías, etc., en el grupo esco­
lar Tirso de Molina. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Pri11lera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los d o~ 
anteriores, un gasto de 10.994,88 pesetas, ~on destin o 
a la realización ele obras de construcción en el grtlpO 
escolar de Vicálvaro. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
] unta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres 
anteriores, un gasto de 12.303,60 pesetas, con destino a 
la realización ele trabajos de pintura en las Escuelas de 
Aguirre. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partiela presupuestaria que se inelica para los cuatro 
anteriores, un gasto de 8.402,28 pesetas, con destino 
a la realización ele trabajos de constrtlcción y arreglos de 
carpintería en el grupo escolar Donoso Cortés. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordaelo por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cinco 
anteriores, un gasto ele 4.509,44 pesetas, con destin\) 
a la realización ele obras de reparación del cerramiento del 
grupo escolar José Antonio, de Canillejas. . 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordaelo por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los seis 
anteriores, un gasto ele 3.426,80 pesetas, con destino 
a la realización ele obras de cerrajería en el grupo escolar 
N uestra Señora ele la Almudena. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.606,50 pesetas, con cargo a la par­
tida 93 del vigente presupuesto, con destino a satisfacer 
el importe de tres listas de jornales, unidas al e.~pediente , 

, correspondientes a los devengados por el personal eventual 
ele la Sección ele Alumbrado durante el tiempo comprendido 
entre el 30 de junio último al 20 de julio siguiente. 

18. Aí)robar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, con cargo a la partida 30 del vigente presupuesto, 
un gasto de 100 pesetas mensuales para el pago de una 
gratificación al Subalterno encargado de la Conserjería 
ele la Delegación elel barrio de Barajas por atender al ser­
vicio ele limpieza de aquellas oficinas. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Yicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 48 pesetas, con cargo a la partida 1.1° 
del vigente presupuesto, para abonar a la Comisión mécltca 
encargada de practicar los reconocimientos facultativos a los 
oposItores a plazas de Procuradores consistoriales el im-
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porte de cuatro certificados expedidos, a razón de 12 pese­
tas cada uno. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\ ' icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica para el anterior, un gasto de 690 pesetas para 
abonar las dietas devengadas por los señores quP. han cons­
tituído el Tribunal del concurso-oposición restringido entre 
Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal para cu­
brir una plaza de Radiólogo ayudante. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica para los dos anteriores, un gasto de 340 pesetas 
para abonar las dietas devengadas por los señores que han 
constituí do el Tribunal del concurso-oposición a plazas de 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales entre los Subal­
ternos interinos de los Ayuntamientos anexionados. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica para los tres anteriores, un gasto de 920 pesetas 
para abonar las dietas devengadas por los señores que han 
constituído el Tribunal del concurso para proveer dos pla­
zas de Procuradores consistoriales. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica para los cuatro anteriores, un gasto de 7.425 pesetas 
para abonar las dietas devengadas por los señores que han 
constituído el Tribunal del concurso-oposición a plazas de 
Mecánicos, Carroceros, Pintores, Electricistas de coches y 
Maquinistas de calderas de Talleres Generales. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordad~ por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica para los cinco anteriores, un gasto de 1.380 pesetas 
para abonar las dietas devengadas por los señores que han 
constituído el Tribunal del concurso-oposición restringido 
entre Médicos Tocoginecológicos de la Beneficencia Muni­
cipal para proveer plazas de Jefes de equipo del Centro 
Maternal de Urgencia. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica para los seis anteriores, un gasto de 920 pesetas 
para abonar las dietas devengadas por los señores que han 
constituído el Tribunal del concurso-oposición restringido 
entre Médicos de la Beneficencia Municipal para proveer 
plazas de Cirujanos Jefes y Cirujanos ayudantes del Equipo 
e1el Centro Asistencial de primer orden. 

26. Aprobar un gasto de 108,60 pesetas (incluídas 
2,10 pesetas para gastos de giro), con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, con destino a satisfacer 
a los Tribunales Tutelares de Menores de Castellón, La 
Coruña y Valencia el Ílnporte de las estancias causadas en 
establecimientos benéficos dependientes de los mismos, 
clttrante el cuarto trimestre, mes de octubre y cuarto tri­
mestre, respectivamente, de 1951, por menores nacidos en 
esta capital. 

27. Aprobar un gasto de 1.048,75 pesetas (incluídas 
1~,25 pesetas para gastos de giro), con cargo a la par­
tida 41 del vigente presupuesto, con destino a satisfacer a 
los Tribunales Tutelares de Menores de Ciudad Real, 
Huesca, Málaga, Logroño, Pamplona, Santander, Soria, 
Valladolid, Valencia y Zaragoza el importe, en la cuantía 
que para cada uno se determ\na en el expediente, de las 
estancias causadas en diferentes establecimientos benéficos 
dependientes de los mismos, durante el actual ejercicio, por 
menores nacidos en esta capital. 

28. Aprobar un gasto de 11.861,30 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer a la casa Moreno y Bascuñana el importe de la 
revisión de precios en la contrata de la confección ele 
capotes para el personal del Cuerpo de Policía Urbana. 

29. Aprobar dos gastos, de 60.000 y 6.600 pesetas (en 
total, 66.600 pesetas), con cargo a las partidas 628 y 624, 
respectivamente, del vigente presupuesto, para la adqui­
sición de un teodolito vVild T. I. y una máquina de calcu­
lar Brunswiga (60.000 pesetas) y diverso mobiliario (pese­
tas 6.600) con destino a la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes. 

30 y 31. Aprobar dos gastos, de 4.984,90 y 4.693,20 
pesetas, con cargo a la partida 22 del vigente presupuesto, 
para satisfacer al Canal de Isabel II el importe de las 
obras realizadas en varias dependencias municipales du­
rante los meses de octubre y noviembre, respectivamente, 
de 1951. 

32 y 33. Aprobar los balances de comprobación y 
saldos de las operaciones realizadas por la Caja de Amor­
tización de Deuda durante los meses de enero, febrero y 
marzo de 1952 y hasta el 31 de diciembre de 1951, res­
pectivamente, remitidos por el Vocal Secretario de este 
organismo con sujeción a lo preceptuado en el apartado 
tercero del artículo 10 del reglamento de la expresada 
Caja, ya que las operaciones llevadas a cabo responden en 
un todo a los fines para que lué creada. 

34. Aprobar un gasto total ele 2.570.515,80 pesetas 
para satisfacer el importe de trece certificaciones y facturas 
ele obras, que se unen a los respectivos eXljedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones elel 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

35. Aprobar un gasto total de 588.878,77 pesetas para 
satisfacer el importe de dieciocho expedientes de facturas; 
por suministros a distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, con 'cargo a las consignaciones del vigente presll­
puesto que se señalan en cada caso. 

36. Aprobar un gasto total de 712.531,48 pesetas para'. 
satisfacer el importe de las trece nóminas, que se unen a. 
los respectivos expedientes, por trabajos realizados en dife­
rentes Servicios, que en los mismos se determinan, con: 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se· 
señalan en cada caso. 

37. Aprobar un gasto de 232.046,61 pesetas, con cargo, 
al presupuesto extraordinario ele Capitalidad, para satisfa­
cer el importe ele una certificación, por aquella cuantía, de 
obras realizadas en el grupo escolar de la plaza de Ramales. 

38. Aprobar un gasto total de 17.411,86 pesetas, con 
cargo al presupuesto e.. .. üraordinario de 1941, para satis­
facer el importe de varias certificaciones, que se unen a los . 
respectivos expedientes, de obras de electrificación de faro­
les de gas. 

39. Aprobar un gasto total de 1.151.179,31 pesetas . 
para sat isfacer el importe ele ocho certificaciones ele obras, . 
que se unen a los respectivos expedientes, con cargo a las . 
consignaciones del presupuesto extraordinario de 1946 (pri­
mera y segunda etapas) que se señalan en cada caso. 

40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la: 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 8.000, con cargo a la partida 604 del vigente presu- · 
puesto, con destino a conceder una subvención a la Aso- · 
ciación Católica de Señoras de Madrid. 

..J.1. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por lél ' 
Junta :Municipal ele Primera Enseñanza, con cargo a·la 
particla 539 del vigente presupuesto, un gasto de pese­
tas 7.967,71, con clestino a la realización de obras de ade­
ceritamiento en el grupo escolar de la calle del Olmo, 10. 

42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, con cargo a la 
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misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, un gasto de 500 pesetas, con destino a la realización 
<:le una limpieza extraordinaria en el grupo escolar nacional 
General Mola. 

43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
:anteriores, un gasto de 2.025 pesetas, con destino a aten­
·ciones de limpieza y calefacción de las escuelas del barrio 
de Aravaca, a razón de 225 pesetas a cada uno de los 
llueve Maestros de que consta la plantilla de dicho puelJlo. 

44. Aprobar, teniendo en cúenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo ~ la 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres 
.anteriores, un gasto de 150 pesetas, con destino a la reali­
zación de una limpieza extraordinaria en las escuelas na­
·cionales sitas en la calle de Garcilaso, 3. 

45. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
'yunta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cuatro 
,anteriores, un gasto de 1.450 pesetas, con destino a abonar 
'una factura a la casa Limpiezas Revilla por la limpieza 
.extraordinaria realizada con motivo de la inauguración elel 
grupo escolar nacional República Argentina. 

46. Aprobar, teniendo en cuenta lo acorelado por la 
Junta Municipal de PrÍInera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 156,78, con cargo ' al capítulo de Resultas del vigE'nte 
presupuesto, con destino a abonar a la Maestra nacional 
doñá Cristina Lozano Mearia la indemnización por casa­
habitación correspondiente al año 1948. 

47. Aprobar, teniendo en' cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Ensenanza, un gasto de pese­
tas 8.824,66, C0n cargo a la partida 539 del vigente pre­
supuesto, con destino a la realización de trabajos de pintura 
en las escuelas nacicrnales de niñas de la calle de la Puebla, 
número 11. 

48. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida pr:esllpuestaria que se indica para el anterior, 
un gasto de 8.846 pesetas, con destino a la reparación y 
pintura del mobiliario del grupo escolar nacional Isidro 
Almazán. 

49. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por hl 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, un gast6 de 4.102,80 pesetas, con destino a 
reparaciones de cerrajería precisas en el grupo escolar' 
nacional Luis Moscardó. 

50. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres 
anteriores, un gasto de 5.78,50 pesetas, con destino él la 
adquisición de una manga de riego y cepilios de barrer 
para el grupo escolar General Mola. 

51. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.542,75, con carg.o a la partida 22 del vigente presu­
puesto, para abonar la indemnización por casa-habitaéión 
a la Maestra nacional doña María del Carmen Familiar 

- Pérez, que lo fué de Carabanchel Bajo, durante el tiempo 
comprendido entre el 9 ele noviembre de 1946 y el 31 de 
diciembre de 1948. 

52. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 3.131 pesetas, con cargo al capí­
tulo de Resultas elel vigente presupuesto, para abonar al 
Abogado D. Juan José Esteban Romero el importe de de­
.rechos y suplidos por apelación d~ varios señores contra 
la exacción del arhitrio ele solares elel extinguido Munici­
pio de Vicálvaro. 

53. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Ensefíanza, un gasto de pe­
setas 500, con cargo a la partida 30 del vigente presu­
puesto, para abonar a las Maestras nacionales doña Ma­
nuela Pérez .Mm-ante y doña Sofía Maté Martín la indem­
nización por casa-habitación por los meses de noviembre 
y diciembre del pasado año. 

54. Devolver a los Inspectores de Rentas consigna­
dos en su informe, que figura en el expediente, por la 
Intervención Municipal, "y teniendo en cuenta el emitido 
por el Servicio Contencioso, los depósitos constituídos en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
de "Depósito del 10 por 100 descontado a los señores Ins­
pectores de Rentas", por un total de 17.025 pesetas, de 
conformidad con el articulo 55 del vigente reglamento de 
la It1spección. 

55. Aprobar un gasto total de 1.434.192,32 pesetas para 
satisfacer el importe de veinte certificaciones y facturas de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas ele los diversos servicios municipales que en caela 
una de ellas se determina, y con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

56. Aprobar un gasto total de 745.861,85 pesetas para 
satisfacer el importe de veintiún expedientes de facturas 
por suministros a distintos Servicios y dependencias mu­
nicipales, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

S? Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
aprobación de un gasto total de 106.904,56 pesetas para 
satisfacer el importe de las catorce nóminas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por trabajos realizados en 
diferentes Servicios, que en los mismos se determinan, y 
con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que 
se señcftan en cada caso. • 

Y se acordó aprobar las nóminas de que se trata, a ex­
cepción de la correspondiente al pago de trabaj os a destajo 
realizados en la Hemeroteca Municipal durante el pasado 
mes de junio, por un importe de 2.012,50 pesetas, que fué 
retirada para nuevo estudio de la Intervención Municipal. 

58. Aprobar un gasto total de 1.031.493,43 pesetas, 
con cargo al presupúesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, para satisfacer el importe de dos certificaciones, que 
se unen a los respectivos expedientes, de obras realizadas 
en el ferrOcarril suburbano de Madrid. 

59: Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una gratificación al Subalterno D. Jesús Rodríguez, 
a fin de que pueda atender a la curación ele su esposa 
y tres hijos que se encuentran enfermos. 

. 60. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una 'gratificación al operario. de Evacuatorios clan 
Jesús Cabezas Prada, a fin de que pueda atender a su 
curación. 

61. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una gratificación al Subalterno D. Demetrio Sáez 
Carrión para que pueda atender a la curación ele una hija, 
enferma de tuberculosis pulmonar. 

62. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del ' vigente presupuesto, con eles­
tino a conceder un gratificación a D. Santiago Rodríguez 
García, a fin de que pueda atender a los gastos ele Cl1ra­
ción de su esposa, que se encuentra enferma. 

63. Aprobar un gasto de 1.560 pesetas) con cargo. a 
la partida 22 del vigente presupuesto, con destino a satIs­
facer a los talleres Ortas Hermanos el importe de los tra­
bajos realizados durante el ejercicio de 1951 en el Mata­
dero del extinguido Ayuntamiento de Vicálvaro. 

64. Celehrar COI1 la Federación Castellana ele Bal0t:I' 
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cesto un concierto para el pago del impuesto sobre consu-
1110S y servicios de lujo por el partido celebrado en el Fron­
tón Kecoletos el día 14 de diciembre del pasado año entre 
las selecciones de Cataluña y Castilla, señalándose a tal 
fin la cifra de 1.000 pesetas, dadas las circunstancias espe­
ciales que en el mismo concurren. 

65. Celebrar con el Presidente de la Federación Cas­
tellana de Fútbol un concierto para el pago 'del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el partido cele­
brado el día 22 de mayo del corriente año en el estadio 
de Chamartín entre una selección de Madrid y el equipo 
inglés Liverpool, señalándose a tal 1"111 la cifra de pese­
tas 30.000, teniendo en cuenta que dicho partido. formó 
parte de los festejos organizados en honor de San Isidro 
Labrador, Patrón de la Villa. 

66. Abonar en la cuenta del concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid, para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, la suma de pe­
setas 150, importe de la cuota del mes de enero del corrien­
te año, del taxímetro SO-474, propiedad de D. Florentino 
Iturbe Marco, por .haber justificado que durante dicho mes 
ni repostó gasolina ni prestó servicio público, según ha 
sido comprobado debidamente. 

67. Rescindir el concierto que, por la cifra anual de 
132.000 pesetas, se halla estipulado para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones con D. Roberto Fer­
llández Díez, Director gerente de Berina (S. A.), propieta­
ria de la sala de patinaje sobre hielo El Pingüino, encla­
vada en la avenida de J osé Antonio, 60, conforme con lo 
que determina el apartado cuarto de la base tercera del 
contrato, puesto que el negocio experimentó muy sensible 
variación sobre la base que sirvió para aprobarlo, con efec­
tos desde el 8 de marzo último; procediéndose por la Ad­
m1l1istración de Rentas a practicar la necesaria liquidación. 

68. Conceder el fraccionamiento del pago de las cuo­
tas por contribuciones especiales asignadas a las fincas nú­
meros 2 al 46 en los pares y 1 al 51 en los impares del 
paseo de las Delicias por las obras de renovación del pavi­
mento, aceras y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, en cuatro plazos trimestrales, incre­
mentadas con los interese.s correspondientes a aquéllas en 

, relación a los períodos de tiempo en que se les concede 
dicho fraccionamiento de pago, y por tanto, la demora en 
el reintegro a la Hacienda municipal de tales cuotas, a 
razón del . 5 por 100 anual, que es el interés que el Ayun­
tamiento satisface por el empréstito con cargo al cual se 
ejecutaron las expresadas obras, siempre que por los inte­
resados se ofrezca y testimonie la garantía suficiente al 
pago de la totalidad de dichas cuotas dentro del plazó 
que se les señale, a juicio de la Superioridad; debiendo 
quedar sin efecto en todo caso los fraccionamientos de pago 
que se les concede para aquellos que por cualquier circuns­
tancia dejasen de satisfacer algunQs de los recibos que les 
sean presentados al cobro en su momento oportuno, objeto 
de la precitada exacción y fraccionamiento, en cuya circuns­
tancia deberá reclamársele la "totalidad de la cúota que le 
corresponda y se hallase pendiente de abono, con los corres­
pondientes intereses adscritos a la misma; debiendo reque­
rirse previamente a cada uno de los contribuyentes afec­
tados para que, informados del fraccionamiento de pago 
que se les concede y abono de los intereses que en su caso 
le correspondan, lo acepten o rechacen, bien por escrito, 
que aquéllos suscribirán individual o colectivamente, diri­
gido a la Alcaldía Presidencia, o mediante diligencias, que 
habrán de extenderse en el expediente, suscritas por los 
interesados y autorizadas por. el funcionario municipal co­
rrespondiente, en las que se hará constar la aceptación o no 
de dicho fraccionamiento; poniéndose al cobro inmediato 
Jos recibos correspondientes a las contribuciones de que se 

trata, por su total importe, a aquellos que no acepten tal 
fraccionamiento de pago o dejen transcurrir los ocho días 
hálJiles siguientes al de la recepción del pertinente oficio 
de notificación de este acuerdo sin cumplir tal requisito 
mediante cualquiera de las dos fórmulas acordadas. 

69. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente del día 2 de abril último, por el que se desesti­
maba la petición de exención interesada para la finca nú­
mero 12 de la calle de Bocángel, y en su consecuencia. 
dado lo actuado en el expediente, los informes favorables 
de los Servicios municipales y demostrado que se tributa 
el recargo del 4 por 100 con anteriorid.ad a la recepción 
de las obras, acordar la exención en el pago de las cuotas 
asignadas por contribuciones especiales por las obras de 
pavimentación y aceras a la finca número 12 de la calle de 
Bocángel, propiedad de D. José Lago Blan.co, por concu­
rrir las circunstancias previstas en la legislación vigente 
para la concesión del expresado beneficio; debiéndose tener 
en cuenta por la Intervención Municipal lo previsto en la 
regla Sexta, apartado e) J de la correspondiente Ord~nanza,. 
por cuanto las obras de que se trata han tenido efecto con 
cargo al presupuesto ordinario de ingresos . del Interior,. 
y el producto del recargo en cuya virtud se concede la exen­
ción del pago de las cuotas asignadas al inmueble tiene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

70. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación cOl'respon­
diente, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
cuanto a la liquidación, por el concepto de contribuciones 
especiales, de las obras que se determinan en la calle de 
Jesús Castellanos (Carabanchel), con las distribución, para 
su pago, que se señala: 

Primero. Aprobar la liquidación, que figura en el ex­
pediente, de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la expresada 
calle de Jesús Castellanos (Carabanchel), remitida por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
a efectos de la aplicación de las contrihuciones especiales 
pertinentes, determinadas en los artículos 316, 332, 354 
y 534 del Estatuto Municipal, al amparo de cuyos preceptos 
han sido ejecutadas y financiadas tales obras con cargo al 
presupuesto extraordinariO' de 1946, reguladas en la corres­
pO'ndiente Ordenanza, .cuyos fundamentos legales se ratifi­
can en la sección segunda del decreto de 25 ele enero 
de 1946 ordenador provisional de las Haciendas locales, 
en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de Régimen 
lO'cal de 17 de julio de 1945 y enumerada sección del texto 
articulado de la referida ley, aprobado por decreto de 16 de 
diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
prO'pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste ele 
las obras de aceras y el 30 por 100 elel de las de pavimentO' 
en calzada, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en 
el acuerdo adoptaelo por la Comisión Municipal Perma­
nente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la apli­
cación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una' de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados en el supuesto (l'e que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridacd, en el 
mO'mento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perj uicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones' que en tiempo hábil se formulen por los intere­
sados, cuya aprobación aconseja lo sea .con carácter provi-

• 
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sional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo. 

71 y 72. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación co­
rrespondiente, los acuerdos que a continuación se expresan , 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Méndez Alvaro, trozo 
comprendido entre las de RamÍrez de Prado y la vía elel 
ferrocarril, y las ele renovación de calzada y aceras en la 
calle ele los Mártii"es de la Cruzada: 

Primero. Aprobar las relaciones, que figuran en los 
respectivos expedientes, de fincas, contribuyentes y di stri­
bución de cuotas como contrihuciones especiales detenni­
nadas en las bases 21 y 32 ele la ley de Régimen local 
ele 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
título I, capítulo VI, de la articulación ele aquella ley y 
correspondiente Ordenanza reguladora de dicha c.,'Cacción, 
motivadas por las indicadas obras en las referidas vías 
públicas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer 10 
propietarios de las fincas afectadas, como contrihuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 'del coste de 
las obras de aceras en sus elos primeros mett'os de fondo 
y el 30 por 100 elel ele. las de su exceso, e igual porcentaje 
este último poi' 10 que se refiere a las de pavimento, in­
crementados con el recargo previsto en la Ordenanza, en 
el presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determi­
nada en el párrafo segundo de la base -1-1, aludida en dicho 
.acuerdo, en armonía con la longitud cIe cacIa una de las 
fachadas de las .fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
,contribuciones especiales y distribución de cuotas, fOrtnu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones· con arreglo 
.a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
• de satisfacerse por los interesados en el supuesto ele que 
.aquéllas no sean rectificaelas por la Superioúdad, en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio ele las modificaciones a que elieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los intere­
.sados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter provi­
sional hasta tanto transcurra el aludielo período de tiempo 
,en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
.luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
,por aquéllos en un solo plazo. 

73. Adoptar los acuerdos clue a continuación se ex­
.l)resan, como consecuencia de las reclamaciones promovidas 
,por diferentes propietarios de fincas enclavadas en la calle 
,de José Antonio (Carabanchel Bajo), relacionadas con las 
.contribuciones especiales correspondientes a aquéllas con 
'motivo de las obras de renovación del pavimento ejecu­
¡tadas por el Ayuntamiento en la citada vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri-
buyentes y distribución de cuotas que sobre aplicación de 

· contribuciones especiales, motivadas por las obras de rcfe-
· rencia, se aprobó por la Comisión Municipal Permanente 
,en su sesión de 13 de junio del año pasado, y en su lugar 
· aprobar el documento de tal índole efectuado por el N ego-
· ciado de Contribuciones especiales en 31 de mayo último, 
, en el que se corrigen los errores observados en aquél. de-
· janc1d subsistentés los demás extremos acordados y dándose 
la publicidad y puesta de manifiesto de esta nueva cIistri-

I bución de cuotas en la misma forma y por el plazo que 
t determinan las disposiciones reguladoras de la materia; y 

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por 
D. Atilano Brell, propietario ele la finca número 30 ele la 

• 

calle ele José Antonio, y otros, dueños o administradores 
ele eliferentes fincas enclavaelas en la referida vía pública, 
contra las cuotas que les fueron asignadas como contribu­
ciones especiales por las oh ras ele renovación elel pavi­
mento, ya que tal impugnación carece de fundamento legal 
alguno para que, según la Administración , pueela ser 
atendido. 

Fomento 

74. No mostrarse parte, ele conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Juan Manuel Alonso y otros contra el acuerdo muni­
cipal, ele 31 de octubre del pasado año, rec~ído en el expe­
diente contradictorio sobre declaración ele ruina ele la finca 
número 44 de la calle de Alfonso XII. 

LICENCIAS DE OBRAS 

75 a 101. Conceder licencia a . los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo' informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto ; 
debiendo pasar los expeclientes. correspondientes a la Fi s­
catía ele la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda a) 
cobro ele los derechos: 

A D. Rafael Germán, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Eugenio Salazar, 11. 

A D. Angel Bonilla, para obras ele ampliación en la 
fincé!- número 21 ele la calle ele Diego BahamoncIe. 

A doña María Paz Ibarrola, para obras ele ampliación 
en una finca sin número de la calle de Antonio Maura 
(Chamartín). 

A D. Gabriel Manchado, para construir una casa de 
una planta en la calle de Otero, 3. 

A D. Pablo MartÍnez, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle del Oso. 7 . 

A D. José Alvarez, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de María Pedraza, 21. 

A E. Boielot (S. A.), para construir una casa destinaela 
a viviendas en la calle de Luis Cabrera, 45 y 47. 

A D. Luis Mines, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 3] ele la calle de San Antonio. 

A D. Adolfu Gómez de la 'Plaza, para construir una 
casa destinada a viviendas en la calle ele Juan Tornero, 38 . 

A D. Juan Pedregal, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de la Pilarica, sin número, con 
vuelta a la de Carmen Bruguera . 

A D. Domingo Duro, para obras ele ampliación en la 
finca. número 5 ele la calle de Fernán Caballero. 

A doña Concepción .Coulláu, para obras ele reforma en 
la finca número 7 de la calle de Domingo Fontán. 

A Hogar del Empleado, pc1,Ja construir una casa en 
la (al1e de Cadarso, 18. 

A D. Cecilio García, para construir una casa de una 
planta en la calle del Campillo, sin número. 

A doña Petra Peinado, para obras ele ampliación en la 
finca número 8 ele la calle de Colomer. 

A D. Ezequiel de la Fuente, para obras ele ampliación 
en la finca número 9 de la calle de los Condes ele To­
rreánaz. 

A D. Samuel ~[atías, para obras ele ampliación en la 
finca número 8 de la calle de Almería. 

A D. Germán Tuero Pareja, para construir una casa 
de planta baja en la calle de María Nistal, sin número. 

A D. Joaquín Calelerón, para obras ele ampliación en 
la finca número 8 ele la calle de la M adre Carmen. 
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A D. Germán Saceda, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 32 de la calle de Francisco 
Iglesias. 

A sor Rosario del Niño .T esús, para construir una casa 
en la calle de Martín de los Heros, 60. . 

A D. Florencio Cabañas, para construir una casa de 
una planta en la calle del Capitán Cortés, 17. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir la finca 
número 7 del bloque 2.° en la avenida ele Menéndez Pe­
layo, sin número. 

A D. Mariano Otero, para construir una casa de una 
p}anta en la calle ele Sallaberry, sin número. 

A D. Higinio Alonso, para obras ele reconstrucción ele 
la finca número 3 de la calle de Sabanero. 

A D. Antonio Carrillo, para construir una casa desti­
nada a viviendas en ·la calle ele Ruiz ele Alela, 53. 

A D. Pedro Moreno, para construir una casa de una 
sola. planta en la calle de Silvio Abad, sin número. 

102. Autorizar a la Dirección General de Correos v 
Telecomunicación la construcción de un edificio con de;­
tino a viviendas para funcionarios dependientes 'cle la misma 
en la calle del Doctor Velasco, 4. aprohando el antepro­
yecto de dicha cOllstr~lcción. dado su destino y teniendo 
en cuenta las razones aducidas en su informe, que figura 
en el expediente, por la Dirección ele E(lificaciones pri­
vadas; debiendo comunicarse así a la expresada Dirección 
General. haciendo resaltar que en su día deberá presentarse 
el proyecto por duplicado y la direc'ción facultativa con­
forme disponen las vigentes Ordenanzas de la edificación. 

Policía Urbana y Rural 
103. Desestimar el recurs~ de reposición interpuesto 

por D. Domingo Ochoa Gl,lisasola contra el acuerdo 111uni­
cipal. de 23 de abril del corriente año, que le dcnegó. en 
vi sta del desfavorable informe emitido por la Inspección 
de Industrias, licencia para talfer de soldadura autógena, 
con un generador y dos so!)letes, en la calle de Martínez 
ele la Rosa, S, . teniendo en cuenta que, según informa el 
Servicio Contencioso, no se aduce por el recurrente pre­
cepo legal alguno que haya sido infringido por la Corpo­
ración. 

104. Desestimar. teniendo en cuenta la prohibición 
señalada por el artículo 72 de las Ordenanzas municipales. 
el recurso interpuesto por doña Julia Ayuso contra el 
acuerdo municipal, de 28 de mayo del corriente año, que le 
denegó, en vista de lo informado por la Dirección de Ar­
quitectura. licencia para camhio de novelas en el portal de 
la finca número 3 de la calle de la Encomienda. 

105. Estimar, en vista de los informes favoral;les fmi­
ti dos por los Servicios Técnicos, así como el de la T nspec­
ción ele los Servicios de Abastos, el recurso ele reposición 
interpuesto por D . Fernando Enríquez Rodríguez contra 
el acuerdo municipal. de 1 de agosto de 1951. que le de­
negó, con arreglo a la orden del Ministerio de Industria 
v Comercio de 24 de abril de 1946, licencia para venta 
ele ultramarinos en el Mercado ele Abastos de Vallecas. 
puesto número 61 ; dehiendo, en su virtud, concederse dicha 
licencia en el referido Mercado, cuya denominación exacta 
es del Generalísimo. 

J 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

106 a 1 J 8. Conceder licencia a los señores que él con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y ele confor­
midad con el ele la Sección, para los estahlecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Inocencio Agustín Gómez, para taller de ajuste 
cn la calle de Antonio López, 46 (nave interior). 

A D . .T osé Gómez, para vaquería con dieciocho reses, 
como cambio ele nombre, en la calle de la Arquitectura, 
número 62; advirtiéndose que esta concesión es con carác­
ter provisional. 

A D. Carlos Sanz Toledano, para taller mecánico en 
la calle de Herminio Puertas, 3. 

A D. Teófilo de Ancos, para taller de ajuste y repa­
ración de automóviles en la calle elel Príncipe de Astu· 
rias, número 9. _ 

A D. Félix Medina, para venta de aves, huevos y caza, 
con un electromotor para el accionamiento de una cámara 

. frigorífica en la avénida de la Reina Victoria, 60. 
A D. Enrique de la Fuente, para fundición de plomo 

y estaño en la calle del Barón del Castillo, 6 (Bellas Vistas). 
A doña Elena Español Vélez, para garaje en la calle 

de Víctor Pradera, 27. 
A D. Tomás Alcoceba, para masajista en la calle de 

La Coruña, 7. 
A D. .T osé Alfonso Rodríguez, para depósito 'cerrado 

ele carhones en la calle de Amorós, 6. 
A D. Prudencia García. para heladería y bollería en el 

callejón de Preciados; 2. 
A D. Miguel Cuesta, para taberna con cafetera de pre­

sión, con un electromotor, como ampliación, en la avenida 
ele Menénc!ez Pelayo, 32. 

A D. Luis de Alberti, para imprenta, libre de derechos 
por traslado forzoso, en la calle del Vizconde de Mata­
mala, 38. 

A D. Sergio Alonso Pájaro, para taller de ajuste, con 
un electromotor. en la calle de Blasco de Garay, 49 y 51. 

DENEGACIONES 

119. Denegar la licencia solicitada por D. Gabino T z­
quierdo de Frutos para huevería, como ampliación de des­
pacho de leche, en la calle de Goya, 116, visto el informe 
elel Laboratorio Municipal, en el que se hace constar que 
se trata de un solo local para dos actividades reglamen­
tariamente incompatibles. 

120. Denegar la licencia solicitada por D. Cirilo Gó­
mez de Frutos para venta de huevos en la calle del Conde 
ele Xiquena, 10, visto el informe ele la Dirección de Arqui­
tectura, en el que manifiesta que no guarda la distancia 
reglamentaria con el Mercado de San Antón. 

121. Denegar la licencia solicitada por D. José García 
Roldán para taller ele cuchillería en la calle de Santiago 
Estévez, 27 (Carabanchel Bajo), visto el informe desfavo­
rahle de la Dirección de Edificaciones privadas, manifes­
tando que el taller se halla instalado en una nave que no 
reúne las condiciones reglamentari.as. 

122. Denegar la licencia solicitada por D. Nicolás 
Pardeiro para despacho de leche en la calle de las Tres 
Cruces, 2, visto el informe de los Servicios Técnicos. ma­
nifestando que el local no reúne las condiciones que exigen 
las Ordenanzas municipales. 

123. Denegar la licencia solicitada por D. Diego Coca 
Sánchez para taller de carpintería en la cal1e ele Olid, S. 
visto el informe ele la D.irección de Arquitectura, en el que 
se hace constar que el local no tiene la altura exigida por 
las Ordenanzas municipales. 

124. Denegar la licencia solicitada por D. Jacobo 
Aizenmá'n para venta ele quincalla y bisutería ordinariaS' en 
la calle del Pez. 16, visto el informe de la Direcciim de 
Arquitectura, en el que se hace constar que el local tiene 
una superficie inferior a la que exigen las Ordenanzas mu­
nicipales. 

125. Denegar la licencia solicitada por D. Martín 
()nrubia Pcñalva. para huevería, como ampliación ele fru-
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tería, en la calle de Guzmán el Bueno, 58, visto el informe 
de la Dirección ele Arquitectura, en el que manifiesta que 
no guarda la distancia reglamentaria con el Mercado más 
próximo. 

126. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Del­
gado Corredor para venta de frutos secos en el Mercado 
de San Fernando. cajón número 63, vista la resistencia del 
interesado a presentar los d.ocumentos exigidos por la Ad­
ministración de Rentas. 

127. Denegar la licencia solicitada por D. Sotera Mon­
tejo para sanatorio en el kilómetro 11 de la carretera de 
La Coruña, visto el informe de la Dirección de Edificacio­
nes privadas, en el que contesta que las instalaciones de 
uso público sanitario se prohiben por la Ordenanza nú­
mero 24 de las municipales. 

128. Denegar la liCencia solicitada por D. Tomás 
Filio Sevillanó para agencia de transportes de viajeros en 
la calle de . Segovia, 13, visto el informe emitido por la 
Delegación del Tráfico. manifestando que se encuentra en 
zona prohibida. 

129." Denegar la licencia solicitada por doña Manuela 
García Serrano para venta de huevos en el despacho de 
leche de la calle _de Canillas, 78, visto el informe eh;l La­
horatorio Municipal, manifestando que se trata de un solo 
local y existe incompatibilidad para las dos actividades. 

Cementerios 

130. Conceder a doña María de la Soledad Zamácola, 
viuda de Tiagonce, visto el informe favorable ele la Direc­
ción de Cementerios, una parcela de terreno de tres metros 
de línea por tres de fondo en la zona de mausoleos, par­
cela número 3; del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, siempre que la interesada cumpla las prescrip­
ciones exigidas. 

131. Acceder a lo solicitado por doña Angela Beltrán 
Pozuelo, visto el informe favorable de la Dirección de C~­
menterios, para que sea puesto a nombre de su hija Angela 
García Beltrán el título de propiedad de una sepultura 
perpetua de 2.a, zona A, cuartel 33 N., manzana 4.a. letra B, 
que equívocadamente figuraba a nombre de la solicitante. 

Gobierno interior y Personal 

132. NOll1brar. de conformidad con la propuesta 
fonllulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
ción celebrado al efecto, Auxiliares técnicos supernumera­
rios del Laboratorio Municipal, en las condiciones deter­
minarlas en las hases de dicho concurso y con los demás 
derechos y deberes determinados en los acuerdos y dispo­
siciones de carácter general que les sean de aplicación, a 
los opositores de las especialidades de Medicina y Farmacia 
que a conti nuación se relacionan, por orden de la puntua­
ción obtenida. que asimismo se expresa: Calificación 

Especialidad de Medicina 

D. Eladio Calero Glover ............................. .. 
D . Augusto García-Moreno Peregrín .............. . 
D. Fernando Ruiz-Falcó López ................... .. 
D. Ernesto García Martínez ........................ .. 
D. Manuel Thous Mochales ........................ .. 
D. Joaquín Vallan o Pinillos ............ ~ ............ .. 
D . .Tasé Carlos Cruz Estrella ....................... . 
D. José María Comas Contreras ................... . 

Especialidad de Farmacia 

D . .T uan García Rodríguez .................... , .... .. 
D. Alfonso García Andújar ......................... .. 
D. Emilio Fernández-Galiano Fernández ........ . 
D. Alberto Rodrigo García ........................... . 
D. Luis BorraIlo García ............................. .. 

Puntos 

47,50 
45.40 
44.75 
44,65 
43,45 
43.28 
42.95 
41 ,65 

47,50 
45,05 
42,35 
39 
38.05 

133. Ascender a Auxiliares técnicos numerarios del 
Laboratorio Municipal, para cubrir las siete vacantes ele 
esta clase existentes en la actualidad, a los cuatro primeros 
supernumerarios de la especialidad de Medicina y a los 
tres de la de Farmacia, que son los que a continuación 
se expresan: 

Especialidad de M edidua 

D. Eladio Calero Glover. 
n. Augusto García-Moreno Peregrín. 
D. Fernando Ruiz-Falcó López. 
D. Ernesto García Martínez. 

Especialidad de Fannacia 

D. JU<l11 García Rodríguez. 
D. Alfonso García Andújar. 
n. Emilio Fernández-Galiano Fernández. 
134. Rectificar el acuerdo adoptado en la seSlOn cele­

brada el día 11 de junio último en el sentido de que los 
efectos del nombramiento de Médico numerario a ravor 
de D. Antonio Estades Ventura sea desde el día 20 de 
mayo anterior, en vez del 1 de junio acordado, por corres­
ponderle ascender en vacante por fallecimiento, ocurrido 
el día 19 del citado mes de mayo, del numerario D: Emilio 
Martín Pérez. 

135. Conceder al Profesor Farmacéutico del Labora­
torio Municipal de Higiene D. Ecluardo Conde Raiz el 
pase a la situación de excedencia ,"oluntaria en las concli­
ciones determinadas en el artículo 62 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, o sea con 
la duración mínima de un año y máxima ele diez, sin 
sneldo, sin que le sea computable el tiempo que permanezca 
en dicha situación a ningún erecto. teniendo presente que, 
caso de solicitar su reingreso, éste quedará supeditado a la 
existencia de vacante (le su clase y categoría, teniendo 111gar 
en la que e..'Cista o en la pr'imera que se produzca, según 10 
dispuesto por el pr.ecitado reglamento, y tendrá lugar con 
el sueldo asignado al cargo que desempeña. 

136. Conceder al Auxiliar administrativo en propie­
dad. procedente del anexionado Muilicipio de Vicálvaro. 
D. Victorino Antona Rocha la excedencia voluntaria en 
las condiciones estahlecidas en el artículo 62 (por plazo 
mínimo de un año y máximo de diez), Cjue señala el regla­
mento de Funcionarios de Administración local vigente, 
sin que el tiempo Cjue permanezca en esta situación le sirva 
de abono a efectos de antigüedad. ascensos (l juhilación, 
teniendo presente qtle, caso ele. solicitar el reingreso, éste 
quedará supeditado a let existencia de vacante de su clase 
y categoría cuya provisión corresponda al turno ele exce­
dentes, y con el sueldo que le corresponde en el día ele 
concesión de dicha exceclencia voluntaria. 

137. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
el Suhalterno municipal D. Mariano Soleto López . actual­
mente en situación de excedencia forzosa por cumplimiento 
d~l servicio militar. solicitando el reingl'eso en su cargo 
por haberle sido concedido permiso en el regimiento e11 
que estaha, que, teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en el caso, se acceda a 10 solicitado, y ordenar 
con carácter provisional, mientras el señor Soleto López 
continúe disfrutando del permiso a que se hace referencia. 
el reingreso en su cargo en esta Corporación, confirmán­
dose definitivamente una vez que el interesado haya ohte­
ni do su licenciamiento. 

138. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo n. Fernando Ontiveros de Larra licencia de 
tres meses, por tener qt1e incorporarse a filas para cumplir 
el servicio militar en la Milicia Universitaria, sin derecho 
al perciho dI' st1eldo r1mante el mencionado (iempo. el ct1al 
le será ele abono a efectos de antigüedad, ascensos Y jubi-
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lación; debiendo reintegrarse al serVICIO de esta Corpora­
ción dentro de los treinta días siguientes al en que hubiera 
terminado el cumplimiento de sus deberes militares, enten­
diéndose que, ele no hacerlo así, pasará a la situación de 
excedencia voluntaria; todo ello de conformidad con 10 dis­
puesto en los artículos 44 y 50 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mavo 
de 1952, concorelantes con el artículo 11 de la ley de Reciu­
tamiento y Reemplazo de 27 de febrero de 1912. 

139. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al funcionario, procedente del ane.-,<ionado Ayttnta­
miento de Vicálvaro, D. Pedro García Polo, y asignarle 
el haber pasivo anual de 7.812 pesetas, equivalente al 62 
por 100 del sueldo de 12.600 pesetas anuales que a tal 
efecto le sirve de regulador: todo ello ele conformidad con 
el tiempo de servicios prestados y según lo dispuesto por el 
reglamento del personal del anexionado Ayuntamiento de 
Vicálvaro, aplicable al señor García Polo por opción ex­
presa del mismo, como consecuencia ele la cual no llegó 
a ser clasificado C0l110 funcionario de esta Corporación; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 22 de 
febrero del corriente año, como fecha siguiente a aquella 
en la que el interesado cumplió la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa. 

140. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urhaua 
D. Cesáreo Velayos Hernández, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 27 de agosto corriente y contar con treinta 
y nueve años, dos meses y veinticuatro días de servicios 
computables a efectos pasivos (treinta y tres años, once 
meses y dos días prestados a la Corporación y cinco años, 
tres meses y veintidós días de servicios militares), y asig­
narle un haber pasivo, de .conformidad con la escala esta­
hlecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
11.504,38 pesetas anuales, equivalente al 88 por 100 de las 
13.073,17 pesetas (12.754,32 pesetas, mayor sueldo disfru­
ta~o, más 318,85 pesetas, importe de una anualidad el el 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador: debiendo comenzar a percibir dicha pensión ele retiro 
él partil: del día 28 del inelfcado mes de ~gosto, siguiente 
al en que cumple la edad reglamentaria, hasta .cuya fecha 
no tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo. 

141. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
n. Juan Herranz Molinera, por cumplir la edad reglamen­
taria e! día 29 de agosto corriente y contar con treinta 
y cuatro años, siete meses y siete días de servicios compu­
tables a efectos pasivos (treinta y dos años, once meses y 
once días prestados a la Corporación y un año, siete me­
ses y veintiséis días de servicios militares), y asignarle un 
haller nasivo, de conformidad con la escala establecida en 
el artí¿ulo 24 del reglamento del Cuerpo, de 9.565,74 pese­
tas anuales. equivalente al 75 por 100 de las 12.754,32 pe­
setas, mayor sueldo disfrutado, que le sirve de regula(lor: 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día 30 del indicado mes de agosto, siguiente al 
en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no 
tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo. 

142. Jubilar al Guardia del Cuerpo ele Policía Urbana 
D. Ramón Arenas Revuelta, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 31 de agosto corriente y contar con su­
ficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo, de conformidad con la escala- establecida en 
el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 6.936,90 pe­
setas anuales. equivalente al 60 por 100 de las 11.954.R4 
pesetas, mayor sueldo disfrutado. Cfue le sirve ele regulador: 
.Iehiendo comenzar a percihirdicha pensión de retiro a 
partir del día 1 de septiemhre próximo, siguiente al en 
c¡ue cumplirá la eelad reglamentaria, hasta cuya fecha no 
tendrá valor ni surtirá efecto alguno el nresente acuerdo. 

143. Tubilar, nor cUl11nlimiento ele 1::1 eel;¡cJ ree-lamen­
taria , al Bombero del Servicio contra Incendios D. Dioni-

sio Rodríguez González, y asignarle el haber pasivo anual 
de 8.617,21 pesetas, equivalente al 60 por 100 de las 
14.362,02 pesetas que le han sido reconocidas como sueldo 
regulador, por ser el mayor sueldo disfrutado; todo ello 
ele conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del día 9 ele ab~il último, como fecha siguiente a aquella 
en que el interesado cumplió la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa. 

144. Jubilar al operario del Matadero D, Carmelo 
Vaquero Ledesma, por haber cumplido la edad reglamen­
taria el día 16 ele julio último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efect ,y asignarle una pensión 
de retiro de 19,43 pesetas diarias, 60 por 100 de las 32,39 
pesetas (31,60 pesetas de jornal actual, más una cuarta 
parte del cuatrienio en curso de vencimiento), que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día 17 de dicho mes, siguiente al 
en que cumplirá la edad reglamentaria, 

145. Jubilar al Guarda del Servicio de, Parques y Jar­
clines D. Félix Bello Pérez, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 2 de mayo último y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignár1e una 
pensión de retiro de 19,67 pesetas diarias, 64 por 100 de 
las 30.74 pesetas (28,60 pesetas de jornal, más 2,14 pese­
tas, importe de tres cuartas partes de! cuatrienio en curso 
de vencimiento), que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 3 
del indicado mes de mayo, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. . 

146. Jubilar al Carrero del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Rubio Cerezo, por haber cumplido la eelad regla­
mentaria el día 20 de julio último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 19,66 pesetas diarias, 64 por 100 de las 30.72 
pesetas (28,60 pesetas de jornal, más tres cuartas partes 
de! cuatrienio en curso de vencimiento), que le sirven de 
regulador: debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 21 del referido mes de julio, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

147. Tubilar al operario del Servicio de Limpiens don 
José María López Fernánc1ez, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 19 ele abril último y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 33,29 pesetas diarias, 82 nor 100 de 
las 40,60 pesetas (37,60 pesetas de jornal actual, más tres 
pesetas de plus de mando), que le sirven ele regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día 20 del referido mes de abril, siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria. 

148. Jubilar al operario elel Servicio ele Limpiezas don 
Tesús Barragán Roldán, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión ele retiro 
de 19,67 pesetas diarias, 64 por 100 de las 30,74 pesetas 
(28,60 pesetas de jornal actual, más tres cuartas partes del 
cuatrienio en curso de vencimiento), qne le sirven de regu­
lador: debiendo comenzar a percibir dicha pensión de re­
tiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo, 

149. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
M artín Palacios Gil. por imposibilidad física para el des­
empeño de su cargo y contar con suficientes años (le ser­
vicios a tales efectos. y asignarle una pensión ele retiro ele 
13,93 pesetas diarias, 52 por 100 de las 26,80 pesetas 
(26.1 5 pesetas de jornal actual, más una cuarta parte del 
cuatrienio en curso de vencimiento), que le sirven de regu­
lador: debiendo comenzar a percibir dicha pensión de reti­
ro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
llr('senle acuerdo. 
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150. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Cabo de Serenos, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Fuencarral, D. Benito Mejías López, y 
asignarle el haber pasivo anual de 6.645,92 pesetas, equiva-
lente al 81 por 100 del sueldo de 8.204,85 pesetas que le 
sirve de regulador, de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados y según lo dispuesto por el artículo 65 del 
reglamento del anexionado Ayuntamiento de Fuencarrai, 
aplicable al interesado por no haber sido adaptado éste a 
las plantillas del Ayuntamiento de Madrid, una vez que 
-en el momento de hacer su clasificación éxcedía ya de la 
eelad reglamentaria púa su jubilacióri forzosa, razón por 
la cual debe regular se su jubilación por las disposiciones 
(Iictadas en el Ayuntamiento de procedencia: debiendo sur-
tir efectos este acuerdo a partir del día 6 de abril del co­
rriente año, fecha en la que tuvo lugar el cese elel señor 
Mejías López en el servicio activo. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficial administrativo 

Doña Obdulia Guerra Mascaraque. 

INTERVENCIÓN 

Oficiales administrativos 

D. José Mesonero Picos ............ . 
D. Félix García N eDot ............. .. 

ADMINISTRACIÓN 

A u:.ihares ad1llil1istrativos taquígra­
fos mecanógrafos 

151. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario D. 
técnicoadministr-ativo de Intervención D. Tuan González D. 
Quesada~ como consecuencia de reconocerle' a tales efectos D. 
los servicios prestados como Auxiliar ele escribiente del ' D. 
Servicio de Desinfección y Saneamiento del Laboratorio 
Municipal, en el sentido de asignarle el nuevo haber pa­

León Rodríguez García ......... . 
Carlos Carrera López ... ..... . . . . 
Carlos García Soleto ..... : ..... . 
Quirico López de la Cruz 

Auxilia r ad mill istrativo 
sivo de 12.350 pesetas, equivalente al 76 por 100 del sueldo 
de 16.250 pesetas anuales que le fué reconocido como regu­
lador: debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 
8 de septiembre de 1944, fecha siguiente a la del cumpli­
miento por él interesado de la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa , siéndole abonable las diferencias exis­
tentes entre el haber pasivo que venía percibiendo y el que 
ahora se le reconoce, con cargo al capítulo y artículo co­
rrespondi«,;ntes del vigente presupuesto. 

152. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que se determirian, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en 'la reorganización 'de Servicios y aplicar el régimen de 
ascensos .por 'cuatrienios acumulativos del 10 por 100 apro­
bado por ' el Ayuntamiento Pleno ' en 6 de septiembre 
de 1946: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

] efe de zona 

D. Luis Crespo Núñez ........... : .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-7-1952 

Cantidad 

Pesetas 

1.984,14 

Doña Estela Elvira Castro Sanz 

Aluiliar 

D. Isidoro ele la Paz Soria 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

D. Nicolás Alonso Bereciano 
Doña lV[ercedes Vara Hurtado .... 
D. Gonzalo Juan Gorc1ón ............ 
Doña Dolores Cegarra Bernal ...... 

REGI&TRO FISCAL D-EL ENSANCHE 

Auxiliar 

D: i\Iarcelino Moreno Esctidero 

SUBALTERNOS 

D. Manuel Julián Guillón .... ...... .. 
D. Donató Rodrigo Núñez 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Ayudante h¡geniero 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-7-1952 

20-7-1952 
23-7-1952 

13-7-1952 
3-7-1952 
7-7-1952 

26-7-1952 

12-7-1952 

2-7-1952 

23-7-1952 
26-7-1952 
24-7-1952 
25-7-1952 

29-7-1952 

13-7-1952 
21-7-1952 

Conductores . 

D. Bonifacio Martín Luis ........... . 7-7-1952 
8-7-1952 

1.310,95 
1.310,95 

D. Francisco Noguera Sanjurjo 15-7-1952 

D. Jesús Zugázaga Iza ............. .. 

ARBITRIOS 

Inspector interventór 

D . José del Pozo Castellanos 

Oficiales liquidadores 

D. Juan González Estúa .... ....... . 
D. Andrés Herreros Muelas ........ . 
D. Leonardo Casado Rubio 

SECRETARÍA 

Técllicos administrativos 

D. José María García Mauri (1) ... 
D. Ramón Serrano García ........ .. 
D . Floy Ramos Molinero .......... .. 

14-7-1952 

26-7-1952 
26-7-1952 
14-7-1952 

10-7-1952 
6-7-1952 
1-7-1952 

1.000 

1.089 
1.089 

990 

1.823,24 
1.823,24 
1.280,56 

Delineantes ' 

D. Ricardo Bielsa Padilla ............ 1-7-1952 
D. Jesús de Escondrillas Luis de 

Alburquerque .... .............. 7-7-1952 

LIMPIEZAS 

] efe de Sección 

D. Benito Benito Villahoz 

LABORATORIO 

Profesor Médico 

D. Ramón Lobo Coya ............... . 

Profesor Farmacéntico 

11-7-1952 

1-7-1952 

Cantidad 

Pesetas 

1.280,56 

1.280,56 
1.280,56 

1.541,07 
1.413.52 
1.413,52 
1.413,52 

880 

1.105,74 

920,45 
920,45 
860,22 
860,22 

871,17 

1.409,02 
1.409,02 

1.000 

1.000 

1.000 

1.840,25 

2.544,94 

(1) Al ;:;010 efecto de ~u situación ccullómicoadministrativa. D. Fernando Tavira Muñoz ......... 1-7-1952 1.518 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Profesor Veterinario 

D. Va1eriano Martín Rodríguez 

Inspector Ayudante Veterinario 

D. Luis Ochaíta García .............. . 

BENEFICENCIA 

Médico 

D. Luis Herrel1l. López ............. .. 

Tocólogo 

D. Lorenzo Escanciano Sánchez 

Ellfermera 

Doña Mercedes Ro d r í gu e z Ro-' 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Peseta. 

1-7-1952 1.397 

1-7-1952 1.122 

1-7-1952 1.598,56 

1-7-1952 1.518 

dríguez ....... .......... .......... 14-7-1952 849,22 

INSTITUCJONES BENÉFICAS 

Celador mayor del Albergue 
d(' Ancianos 

D. Angel Hernánclez San .:\ficolás. 13-7-1952 1.329,02 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Nlaestras 

Doña Carmen Blanco García 
Doña Dolores Llagunés Farras 

Profesor 

D. Carlos Barranco González 

ESCUELA-TALLERES PROFESIONALES 

Maestro :::apatero cortador-

16-7-1952 
23-7-1952 

1.597,94-
1.000 

1-7-1952 1.013,33 

D. ~iceto Mariano Avila Benítez. 13-7-1952 1.329,02 

BANDA MUNICiPAL 

Profesores 

D. José Cifuentes Alcántara ........ . 
D. Francisco Martínez Lacabe .... .. 
D. Mariano Sanz de Pedro ........ . 
D. Andrés Escobosa Llera .......... . 
D. Ignacio Hidalgo Ortiz .......... .. 

• 
TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos 

D. Gerardo López Pavía ............ . 
D. Santos Frejo Antolín ........... .. 
D. Secundino Marco Martínez ... .. 
D. Francisco Sánchez Ruiz ........ . 

15-7-1952 
15-7-1952 
21-7-1952 
21-7-1952 
12-7-1952 

3-7-1952 
4-7-1952 
7-7-1952 

21-7-1952 

1.346,97 
1.346,97 
1.346,97 
1.012 

920 

1.310,95 
1.310,95 
1.310,95 
1.310,95 

153. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
~o~icía Urbana que se consigna en la relación que remi­
h?a por la Jefatura del referido Cuerpo figura en el expe­
diente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se señalan en la citada relación, con 
a:-reglo a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisiól:I Muni­
cIpal Permanente de 11 de enero de 1950, en relación COl! 

los del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

154. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Acoi>ios D. Juan Antonio Otero Rodríguez, con arreglo 
a 10 dispuesto en ros mismos acuerdos que se señalan para 
el anterior, un cuatrienio, en la cuantía de 2,90 pesetas 
diarias, con vencimiento en 20 de junio último y jornal 
resultante de 31,50 pesetas. 

155. Reconocer al Mozo de la Institución Municipal 
de Puericultura D. Luis Gómez Muñoz como fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la del 6 de no­
viembre de 1947, en que tomó posesión del cargo ele ope­
rario del Servicio de Limpiezas, que desempeñó con ante" 
riorielad al actual, correspondiéndole, en su consecuencia, 
el jornal diario de 18,70 pesetas, que resulta de acumular 
al inicial de 17 pesetas el importe de un cuatrienio ven­
cido del 10 por 100, con cumplimiento del próximo y se­
gundo en 6 de noviembre de 1955; debiendo quedar supe­
ditadas las diferencias que le resulten ele este reconoci­
miento al díctamen que, previo informe ele la Intervención, 
emita la Comisión ele Hacienda. 

156 y 157. Abonar directamente a D. Juan Pedro 
Puebla Potenciano, Médico de la Beneficencia, y a don 
Félix López Varela, Agente de Policía Urbana, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal y por el Negociado de Cuestiones sociales, como bene­
ficiarios de familia numerosa de segunda y primera cate­
gorías, re'spectivamente, el total del impuesto de utilidades 
de la tarifa primera, por rentas de trabajo, correspondien­
tes a los emolumentos que por todos conceptos perciben 
de! Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de enero del 
corriente año, el primero, y del 1 de junio de este mismo 
año el segundo, en armonía con lo establecido en el apar­
tado a) del artículo 7.° el el reglamento de 31 de marzo 
ele 1944, dictado para aplicación de la ley de 13 de diciem­
bre de 1943 sobre protección a las familias numerosas; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional y 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda a la vista de la documentación 
presentada por los interesados, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

158, Abonar a doña Blanca Mayor Franco, en con­
cepto de viuda del Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Ramón Timénez Guinea, conjuntamente con sus cuatro 
hijos mayo~es de edad, ¡jamados Ramón, María Teresa, 
María del Carmen y Antonio, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas: por los haberes líquidos de 
veintisiete días y gratificación ele Jefatura, 2.354,85 pese­
tas, con cargo a la partida 311; por la parte proporcional 
elel plus de carestía de vida del segundo trimestre. pese­
tas 131,47, con cargo a la partida 535, y por la parte pro­
porcional del plus de cargas familiares, 157,50 pesetas, con 
cargo a la partida 506; la primera, del capítulo VIII y 
las dos últimas, del IX, del vigente presupuesto. 

159. Abonar a doña Sandalia González González, en 
concepto de viuda del funcionario técnicoadministrativo, 
jubilado, D. Enrique Romo Núñez, la cantidad de pese­
tas íntegras 744,37, importe de diecinueve días de haber 
pasivo devengados y no percibidos, con cargo a la parti­
da 3.a del vigente presupuesto. 

160. Abonar a doña Manuela Consuegra Fernández, 
en concepto de viuda ele D. José López Frías, funcionario 
técnicoadministrativo, jubilado, conjuntamente con e! hijo 
del matrimonio, mayor ele edad, llamado José, la cantitlad 
líquida de 507,15 pesetas, importe de veintisiete días de 
haber pasivo devengados y no percibidos. con cargo a la 
partida 3.a del vigente presupuesto. 

161. Abonar a doña Teresa Sánchez Alonso. en con­
cepto ele viuda del Bombero, jubilado, D. Leandro Pala-
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ClO ele la Cueva, conjuntamente con sus siete hijos mayo­
res de edad, llamados Elvira, María, Teresa, Isabel, Glo­
ria, Leandro y Angelines, la cantidad de 354,16 pesetas 
íntegras, importe de quince elías de haber pasivo devenga­
dos y no percibidos, con cargo a la partiela 3.a de! vigente 
presupuesto. 

162. Abonar a doña Inés Naranjo Muñoz, C0l110 viu­
da del que fué Vigilante ele Arbitrios D. Ricardo Herrero 
Palomeque, conjuntamente con sus tres hijos mayores de 
edad, llamados Vicente, María y Mercedes, y en represen­
tación de sus dos hijos menores de edad, llamados Ricardo 
y Concepción, las siguientes cantidades: por cincuenta y 
nueve días del plus de carestía de vida de! primer trimes­
tre del corriente año, 150,45 pesetas, y por la parte pro­
porcional del plus de cargas familiares del primer trimes­
tre, 343,97 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas 
a los interesados con cargo: la primera, a la partida 535, 
y la segunda, a la partida 506, ambas del vigente presu­
puesto. 

163. Abonar a doña Amalia López Fernánelez, como 
viuda del que fué Vigilante de Arbitrios municipales, inte­
rino,. D. Joaquín Monzón Díaz, por sí y en representación 
de su hija menor de eelad, llamada Josefa, las siguienles 
cantidades: por la meclia mensualidad extraordinaria de 
abril del corriente año, según acuerdo de 11 de enero 
de 1950, 255 pesetas, y por la parte proporcional del plus 
de cargas familiares del segundo trimestre, 23,32 pesetas: 
cantidades que podrán ser satisfechas a la interesada con 
cargo: la primera, a la partida 504, y la segunda, a la 
partida 506, ambas del vigente presupuesto. 

164. Abonar a doña Aurea Consuelo González Bonet, 
C01ll0 viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Urbana, jubilado, D. Enrique Mateo Sempere, la cántidad 
de 711,42 pesetas. por los haberes pasivos correspondientes 
al mes de marzo del corriente año; cantidad que podrá ser 
satisfecha a la interesada con cargo a: la partida 3.a del 
vigente presupuesto. 

165. Abonar a doña Francisca Gómez del Río, como 
viuda del que fué Gual"dia del Cuerpo de Policía Urbana. 
jubilado, D. Ange! Coto Adán, "conjuntamente con los dos 
hijos mayores de edad, habidos en el primer matrimonio 
elel causante, llamados Ramón y Concepción, la cantidad de 
228,54 pesetas, importe íntegro de dieciséis días de hilber 
pasivo: cantidad que podrá ser satisfecha a los intere, ados 
con cargo a la partida correspondiente del vigente presu­
puesto. 

166. Abonar a doña Encarnación ]iménez Carvajal. 
C01110 huérfana del que fué operario elel Servicio de Lim­
piezas D. Pedro Jiménez Cordobés, con juntamente con su 
hermano mayor de edad, llamado Alfredo, y con el tutor 
de sus dos hermanos menores de edad, llamados Ramón 
y Antonio, las siguientes cantidades: por la parte propor­
cional del plus de cargas 'familiares (cinco puntos), corres­
pondiente al primer trimestre del corriente año, 454,74 pe­
setas, y por la parte proporcional del plus de carestía de 
vicia, 198,90 pesetas: cantidades que podrán ser satisfechas 
a los interesadQs con cargo a las partidas .506 y 535 del 
vigente presupuesto. 

167. Desestimar la petición formulada por varios In­
genieros y Arquitectos ele este Ayuntamiento de que sea 
elevado a 24.000 pesetas su sueldo inicial y aumentadas las 
gratificaciones que tienen asignadas por Jefatura. puesto 
que dicha petición no se apoya en ninguna razón de orden 
legal, y las que aducen. ele orden moral, no se consideran 
atendibles por diversos motivos, entre los cuales, C01110 más 
señalado, se encuentra el de la percepción por parte ele los 
interesados ele los Ilamaelos fondos A y B de indemniza­
ciones al personal técnico, que viene a acrecer su sueldo en 
cuantía 1l1t1V superior a éste. 

168. Desestimar, con las advertencias legales opo,rtll-

nas, de conformidad con 10 informado tanto por la Sección 
COIllO por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Antonio González Rosado y por don 
Adrián Lorente Sánchez, que en e! anexionado Ayunta­
miento de' Vallecas desempeñaban el cargo de Cabos recau­
dadores de Arbitrios, contra el acuerdo de la Comisión 
r-lunicipal Permanente, de 31 de octubre de 1951, por el 
que se dispuso que su clasificación en este Ayuntamiento, 
dentro del Servicio de Arbitrios, fuese la de Vigilantes. 

169. Desestimar, por improcedente, de conformidad 
con lo informado tanto por la Sección como por el Servicio 

. Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por don 
Luis Luque Vieyra de Abréu contra el acuerdo municipal, 
de 28 de mayo último, por virtud del cual se dispuso 
su cese en el cargo de Médico de la Beneficencia Municipal 
que con carácter interino venía desempeñando, ya que, ter­
minadas las oposiciones celebradas para e! nombramiento 
en propiedacl de Médicos del expresado Servicio, no pro­
cede el mantenimiento en el mismo del personal interinq 
de la citada clase. 

170. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección X por el Servicio Contencioso, el recurso d<: 
reposición interpuesto por D. Tomás Pastor Hurtaclo con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de mayo 
último, ratificado por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 25 de junio si­
guiente, por el que se dispuso su cese en el cargo de Letrado 
asesor que con carácter interino desempeñaba en el anexio­
nado Ayuntamiento de Vicálvaro, una vez que, dado el 
expresado carácter con el que desempeñaba dicho cargo, 
110 le amparan los preceptos legales que invoca, que sólo 
::;on aplicables 'a los funcionarios en propiedad. 

171. Desestimar, teniendo en cuenta los razonamientos 
expuestos en su informe, que figura en e! expediente, por 
la Sección, y cuyo informe hace suyo e! Servicio Conten­
cioso, el recurso de reposición interpuesto por D. Esteban 
Ramirez López, Inspector de la Guardia Municipal elel 
extinguido Ayuntamiento de Fuencarral, contra e! acuerelo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de abril del 
corriente año, por el que fué clasificado en las plantillas 
como Guardia del Cuerpo de Policía Urbana de este Avun-
tamiento. . . 

172. Desestimar, teniendo en cuenta los razonamientos 
expuestos en su informe, . que figura en e! expediente, por 
la Sección, y cuyo informe hace suyo el Servicio Conten­
cioso, el recurso de reposición interpuesto por D. Juan 
Pedro Madrigal Guerrero contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 22 de marzo del corriente año, por el 
que se dispuso su cese en el cargo de Guardia de Policía 
Urbana que con carácter interino desempeñaba en e! ane­
xionado Ayuntamiento de Canillas. 

173. Desestimar, teniendo en cuenta los razonamientos 
expuestos en su informe. que figura en 6l expediente. por 
la Sección, y de conformidad con el elel Servicio Conten­
cioso, e! recurso de reposición interpuesto por doña María 
de! Pilar Cuerda de Migue! contra el acuerelo de la Comi­
sión Municipal Permanente, ele 2 de abril elel corriente 
año, por el que se denegó su petición ele pasar a la situa­
ción de exceelencia en su cargo de Auxiliar administrativo, 
dada la incompatibilidad existente entre elicho cargo y el 
ele Ayudante comercial del Estado; aparte la illterpret~­
ción e¡:rónea que por la recurrente se hace ele las disposi­
ciones que cita en su escrito · ele reposición. 

174. Desestimar, de conformidad con lo que determi­
na el acuerdo lllunicipal de., 15 ele junio de 1949, el escrito 
promovido por D. Catalina Pizarra Pizarra, Guardia elel 
Cuerpo de policía Urbana, interesando se le reconozca. a 
efectos ele cuatrienios, el tiempo de servicios prestados en 
el anexionado Ayuntamiento ele Vallecas. 

175. Disponer que la Corporación comparezca como 
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parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
inter'p~esto ~nt~ el Tribunal Provincial por el Arquitecto 
t1lul11cIpal, JubIlado, D. Leopoldo José Ullecl Espadero 
contra el decreto de la Alcalelía Presielencia, fecha 11 ele 
jUllio ele 1951 , por el que se le denegó la concesión de un 
premio equivalente al importe ele seis mensualidades del 
último sueldo disfrutaelo en activo. 

176. I Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Juríclica, que la Corporación comparezca como 
parte demandada en el recu rso contenciosoaclministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Manuel 
Cota Alvarez, Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal, contra el acuerdo ele la Comisión Municipal Per­
manente, ele 30 de abril del corriente año, elesestimatorio 
del de reposición contra el de 21 de marzo del mismo año 
que le denegó el abono ele haberes y cuatrienios corres­
pon~i:ntes al tiempo que el recurrente estuvo sin prestar 
serVICIO. 

177. Disponer, ele conformidad con 10 informado por 
la ~sesoría Jurídica, q;le la Corpo~ación se muestre parte, 
tel11 endo en cuenta la 1l1dole espeCial de los hechos deter-

. minantes de la causa, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de instrucción número 20 contra eloña Victoria 
del Río Jiménez por percibo indebido de pensión de viu­
dedaz. 

178. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 16 por daños causados en una farola elel alum­
brado público situada en la calle de Atocha, (rente al nú­
mero 115, valorados en 1.088,92 pesetas: sin que ello 
signifique renuncia a la acción civil. 

179. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte, pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su día pueda corresponderle, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado ele instrucción de Alcalá de Henares por hurto 
de hilo de cobre de conducción ele flúido eléctrico desde el 
puehlo de Canillas al Cementerio de dicha localidad. 

180. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte, pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su día pueda corresponder al' Ayuntamiento. en el 
sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción de Col­
menar Viejo por robo de trozos de plomo del edificio que 
fué Casa Consistorial de Fttencarral, cuyo perjuicio se ele­
va, por diversos conceptos, a la cantidad de 1.971,25 pesetas. 

181. Disponer, ele conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el sumario que se sigue en el J uzgaelo de instrucción 
número 4, en virtud de denuncia formulada por el Servicio 
ele Vigilancia elel Matadero Municipal , por hurto de hilo 
ele cobre de los postes telefónicos y ele electricidad exis­
t~l1tes en aquella dependencia. cuya valoración se fija apro­
Ximadamente en 8.000 pesetas. 

Cultura 

182. Adquirir, por lIn importe total de 300 pesetas, 
que serán cargo a la partida 49 elel vigente presupuesto, 
pal?eletas remitidas por los Hermanos Hospitalarios de 
Cnsto Rey, ele Almería, para una rifa benéfica, cuyos fon­
clos SOI1 destinados a la labor de caridad que por dicha 
Congregación se viene llevando a cabo. 

183. Adquirir, por un importe total de 300 pesetas, 
que serán cargo a la partida 49 del vigente presupuesto, 
p~peletas remitidas por el señor Cura Párroco de San 
Diego (Puente de Vallecas) para una rifa cuyos productos 
s~_ destinan al sostenimiento del ropero y dispensario de 
111110S enferm.os que sostiene aquel1<\ Parroquia. 

Deportes y Festejos 

184. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas para conceder 
una ayuda económica al diario liJ arca con motivo de la 
reseña publicada ele todos los actos deportivos celebrados 
en el pasado mes de mayo con motivo de la festividad 
de San I~idro Labrado:, y que la indicada suma sea cargo 
a la part~da 605 del vigente presupuesto, en armonía con 
lo informado por la Intervención Mltllicipal. 

185. Conceder una ayuda económica de 4.000 pesetas 
para los festejos del barrio de Aravaca, con motivo cle la 
festividad de Nuestra' Señora del Carmen, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 718 del vigente presupuesto. 

186. Aprobar 1111 gasto de 22.000 pesetas como ayuda 
económica al barrio de Vicálvaro para los de organización 
de los festejos populares que anualmente se vienen cele­
brando en dicho barrio en honor de Nuestra Señora elel 
Carmen y de . Santa María la Antigua, y que dicha suma 
sea cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
para el anterior. 

• 
ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

187. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone para ocupar la cátedra Madrid, creacla 
por este año en la Escuela Oficial de Periodismo con la 
dotación de 12.000 pesetas, según acuerdo municipal de 
2 de julio último, y a fin de que dicha cátedra pueda fun­
cionar en el próximo curso, al periodista D. Maximiano 
García Venero, al que le será librada mensualmente la 
cantidad de 1.000 pesetas a partir del principio de curso 
en el !::>róximo mes de octubre, y teniendo la obligación de 
dar cuenta al Ayuntamiento del horario y detalles de la 
cátedra subvencionada. 

Gobierno interior y Personal 

188. Nombrar , de conformidad con la propuesta fo r­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Guardias de Infantería del Cuerpo de 
Policía Urbana a los trescientos doce opositores que figu­
ran en la relación que se consigna en el acta de esta 
sesión, por el orden de las calificaciones ohtenidas, con el 
haber anual de 5.950 pesetas y con los dere<;llOs y deberes 
consignados en las bases. de la convocatoria del concurso­
oposición y demás disposiciones y acuerdos de carácter 
general que les sean de aplicación, teniendo este nombra­
miento el carácter de provisional, de conformidad con 10 
determinado en la base décimonovena de la citada con­
vocatoria. 

189. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión en 
el que, considerando de justicia, por las razones expuestas 
por la Delegación del harria de Canillas-Hortaleza-Vicál­
varo, que se recompense la labor del Secretario de la ex­
presada Delegación, propone se asigne a dicho cargo la 
gratificación de 12.000 pesetas anuales, con efectos desde 
el 1 ele enero elel corriente año. 

y la COl1lisión Municipal Permanente acordó de C011-
formidad con lo propuesto, a ·reserva del informe que emita 
la Intervención Municipal. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

190. Se dió cuenta de una comunicación del Ministe­
rio de AS\lntos Exteriores participando haber sido otorgada 
por S. E. el Tefe del Estado a los Ilmos Sres. D. Tasé 
J[aría Soler Díaz-Guijarro, Teniente de Alcalde de 'este 
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Ayuntamiento, y a D. Pedro de Górgolas Urclampil1eta, 
Secretario accidental de la Corporación, la encomienda de 
la Orden del Mérito Civil. 

y se acordó quedar enterada de la precedente comu­
nicación, y que se consigne en acta la satisfacción del Ayun­
tamiento por la distinción otorgada a los seúores Soler y 
Górgolas, dados los méritos y' circunstancias que en los . . 
1111Sl110S concurren. 

Hacienda 

191. Disponer, a propuesta elel señor Alonso de Celis, 
que por la Administración de Rentas, al expedir los recibos . 
de pago de derechos provisionales en las licencias de aper­
tura para establecimientos industriales y comerciales, se 
haga constar en una 'nota que e! Ayuntamiento no autoriza 
otras exacciones por dicho concepto que puedan preten­
derse por personas ajenas a la Corporación Municipal. 

Deportes y Festejos 

192. Conceder, como en años anteriores, una avuda 
de 30.000 pesetas a la Tenencia de Alcaldía de la I'ri;nera 
Zona para los festejos que se han de celebrar en el distrito 
de la Latina con motivo de la verbena de Nuestra Seft01:a ele 
la Paloma, y que el indicado' gasto sea cargo, en armonía 
con 10 informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 718 del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Re/ación de las licencias de apertura concedidas /,or de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni pl'liqrosos 
y estar favorablemente informados por los Servici()s Téc-

nicos municipales 

D. Mariano Santo Domingo González, para pescadería 
en el Mercado de r\uestra Señora de las Victorias, cajón 
número 3, planta baja. 

Doña Felisa Díaz GÓlllez, para pescadería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número -+6. 

Doña Rosa Furió Call1arena, para mercería en la cal1e 
de Lope de R:ueda, 40. 

D. Gregorio Fernández Rodríguez, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Fernán GOll­
zález, 30. 

Constructora Calpense (S. A. Inmobiliaria), para domi-
cili9 social en la avenida de José Antonio, 29. . 

Doña Eufemia Cuesta Alonso, para pescadería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón mime­
ros 26 y 27. 

Doña Milagros Valle Hernández, para pescadería en 
el Mercado de ~uestra Señora de las Victorias, cajón nú­
meros 75 y 76. 

Doña Gracia Fuentes Bejarano, para taberna en la calle 
del Infante, 5. 

D. Veremundo Seguera Ramírez, para venta de frutos 
secos en la calle de Embajadores, 151. 

Doña Esperanza Reche Teruel, para casa de huéspló'cles 
en ¡a Corredera Baja, 33. 

D. José L. Aguilera Iglesias, para taller ele sacador de 
fuego en la plaza del Comandante Las Morenas, 5. 

D. Jesús Pec1roviejo Gómez, para pescadería en el M er­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nÚ1llero 24. 
planta alta. 

D. José Lacolllba Legaza. para fotografía sin galería 
ell la calle de Fucwcarral, 9. 

l:'nión Comercial de Industrias (S. A.), para venta de 
artículos por mayor en la calle" de Jardines, 9. 

Compañía Importadora de Huevos (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Joaquín García Morato, 110. 

D . .luan Muñoz de la Villa, para huevería en el Mer­
cado ele Nuestra Señora de las Victorias, cajón números 66 
y 69, planta alta. 

D. Manuel :vIaqueda Hernández, para venta de maqui­
mu"ia, nevera!:> y grifería en la calle ele Feijoo, 1l. 

D. Manuel Martín Valiño, para venta de frutas y ver­
duras en e! Mercado de Nuestra Señora de las Victorias. 
cajón número 21, planta alta. 

D. José Martínez Martín, para pescadería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón números 35 
y 36, planta baja. 

D. Francisco Hernández de la Sota, para oficinas en 
la plaza de la Independencia, 8. 

D. Euloquio Rebolt Carrillo, para pescadería en el Mer­
cado ele Kuestra Señora de las Victorias, cajón número 47, 
planta alta. 

D. José Barreiro Moreno, para huevería en el Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 26, 
planta baja. 

D . .T osé Fernández Fernández, para fábrica de bolsas 
de panel en la calle ele San Isidro, 16. 

b~ Zacarías Alonso Molino, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Claudio Coello, 45. 

b. Enrique Holtman Thlers, · para taller de protésico 
dental en la calle del Calvario, 6. 

D . .Tasé Berl11údez Sánchez, para taberna en la calle de 
Buenos Aires, 15. . 

D. Germán Jiménez Sanz, para salón de billares en la 
calle de Azcona, 28. 

Doña María· Antonia de Eusebio Cordón, para mercería 
y venta de artículos de linípieza en la calle de Engracia 
Díaz, 3. 

Universo (S. A.), Compañía de seguros a prima lija, 
para oficinas en la plaza del Callao, 1. 

D. Basilio Gutiérrez. Mecati, para instalar una mesa 
cle fútbol en la calle de Buenos Aires, 17. 

D. Antonio Martínez Rujz, para fábrica de porcelana 
en la Rihera de Cur.tidores, 29, nave séptima. 

D. Eugenio Anguita Ayuso, para venta de calzado or­
dinario y cacharrería en la calle de la Veza. 25 (Chamartín). 

D. Julio García Ternero, para depósito cerrado en la 
ronda de Toledo, 20, nave 31. 
- D. Primitivo González Alonso, para venta de quincalla 

fina; bisutería y artículos de piel en la carrera de San 
T erónimo, 4. 
. D. Pedro Díez Rodríguez, para venta de calzado ordi-
nario en la calle de! Marqués de Viana, 55. 

D. Vicente García García, para almoneda en la plaza 
del General Vara de Rey, 13. 

D. Eugenio Trapero Pedrazuela, para despacho de pan 
en la avenida del Generalísimo, 109. 

D. Enrique Sánc;bez Cabeza, para instalar una mesa ele 
fútbol en la calle de Fernál1dez de la Hoz, 59. 

D. Luis :\Tavajo Arriba, para colchonería en la calle 
de los Hermanos Del Moral, 4. 

D. Víctor Morales de Mingo, para venta de aves . 
huevos y caza en el Mercado de Antón Martín, cajón 
número 41. 

D. Francisco Masso Martínez, para imprenta con ulla 
minerva a pedal en la ' calle de .T uanelo, 19. 

D. Ventura Villar Otero, para instalar siete mesas de 
fútbol en la calle de! Ave María, 7. 

D. Amador Lalllela Pereira, para despacho de pan en 
la calle ele Antonio López, 154. 

D. Amador Lalllela Pereira, para despacho de pan en 
la calle de Amparo Usera, 3. 
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D. Luis Fernando Trujillo Jiménez, para aviso de tinte 
en la calle de Bailén, 35. 

D. Moelesto Amat Batllori, para oficinas delegadas ele 
Carbones del Nalón (S. A.) en la calle de Cervantes, 44. 

Doña Pilar Alier López, para casa editorial en la calle 
del Carmen, 27. 

Doña Hipólita Sotos Maeso, para peluquería de señoras 
en la calle del Concle ele Peñalver, 62. 

D. Luis Barreiro Rodríguez, para oficinas de yenta de 
automóviles en la calle de Toledo, 107. 

D. José Solano Pérez, para carpintería en la calle ele 
San Cosme, 20. 

D. Andrés Estaire Díez, para biblioteca circulante en 
la calle de Miguel Servet, 6. 

D. Elías Oñoro Asenjo, para taller de reparaéión ele 
medias en la calle de Miguel Angel, 28. 

D. Rufo Rico Sanz, para carpintería en la calle de 
Marcelo Usera, 60. 

D. Domingo Roldín Pérez, para venta ele artículos de 
mimbre y muebles de pino en la calle ele Moratín, 3I. 

Lezall1a y Compañía, (S. R. C.), para oficina y domicilio 
social en la calle de Vallehermoso, 7. 

D. José María Yela Sáenz, para p-escaclería en la Nueva 
Paralela a General Mola, 15. 

D. Francisco Arnaldo ]iménez, para taller ele relojería 
en ·la calle de Meléndez Valdés, 25. 

D. Antonio Alvaro Rodríguez, para venta de calzaclo 
ordinario y cacharreria en la calle ele M oratín, 24. 

Ingua (S. A.), para oficinas en la calle de Serrano, 30. 
Construcciones Metálicas (S. A.), para depósito cerrado 

de maquinaria en la calle Qel Olvido, 52. 
Doña Carmen Griñán Gutiérrez, para obrador ele mo­

elista sin géneros en el paseo del· General M artínez Cam­
pos, número 1. 

Doña Elisa González, para obrador ele modista sin gé­
neros en la calle ele Santa Teresa, 10. 

D. Pedro Pellicer Camacho, para venta ele lihros nue-
vos en la calle de Fernanflor, 8. . 

D. Luis Navarro García, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle de . Fernán González, 25. 

D. Mariano López y D. Plácido Riego, para venta ele 
tocino y jamón en la calle ele Juan Bravo, 34. 

D. Manuel Pérez Maestre, para mercería en la calle 
ele Juan de Urbieta, 4. 

D. Luciano Soria Serrano, para peluquería ele seiíoras 
en la calle ele Lista, -+3. 

D. Luis Esteban Blázquez, para taller ele engarzaelor 
en metal ele pieelras falsas en la calle ele Ana María, 20. 

Antibióticos (S. A.), para almacén ele primeras mate­
rias en la. calle de Antonio López, 154. 

D. Victoriano Vicente Ruiz, para instalar cuatro me­
sas de fútbol en la carretera ele Aragón, 87. 

D. Francisco Gil Gil, para taberna en la calle ele An­
tonio Salvador, 6. 

D. Federico León Piña, para taller ele camisero a me­
dirla sin géneros en la calle de Alcalá, 1 y 3. 

D. Eduardo San Martín Travanco, para taller de saca­
,dar de fuego .en la calle el el Arenal, 4. 

Auto-Herramientas (S. L.), para venta de maquinaria, 
piezas ele recambio y. herramientas para automóviles en 
la calle cle Argensola, 14. 

D. Gregorio Carrillo Lara, para ventá de chatarra en 
el paseo ele las Acacias, 18. 
, Doña Maximina Serrano Fuentes, para despacho de 

tmte en la calle ele Benito Gutiérrez, 3-1-. 
D. Mariano Sánchez-Albornoz lVIenduiña, para oficina 

de correclor de fincas en la calle ele Barcelona, 7. 
D. Manuel Braña Abad, para depósito cerrado de ma­

teriales sanitarios en la calle de Florestán Aguilar, 3 
(nave). . 

D. José Bueno Yelán, para taller de electricista en 
la calle del Conde Duque, 20, 

D. Eusehio Sánchez Romo, para frutería y venta de 
frutos secos en el paseo de Extremadura, 94. 

D. Elías Pita, para sanatorio con cuarenta camas en 
la calle de Arturo Soria, 492. 

D. Crescencio Díaz González, para frutería, verdule­
·ría y huevería en la avenida del General Mola, 268. 

D. Jesús Sicilia Martínez, para taberna en la calle del 
General Ricardos, 200 (Carabanchel Bajo). 

D. Ignacio Arza Galarcli, para oficina administrativa 
en la avenida de José Antonio, 31. 

D. Francisco Peña Marín, para oficina de correelor de 
fincas en la avenida de ] osé Antonio, 31. 

Doña Anunciación Gutiérrez González, para mercería 
en la calle de ] orge Juan, 78. 

Andrés Ruiz de Velasco (S. A.), para oficina de se­
guros en la calle cle Juan Bravo, 41. 

Doña ] ul ia ele Pedro Ibeas, para taberna en la calle 
ele Lucio del Valle, 2. 

Electra 1-\ hulense (S. A.), para oficinas en la plaza ele 
la Lealtael, 3. 

D . .T oaquín Roldán .Palacios, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón números 9-1- y 96. 

D. Juan Pastor García, para depósito ele útiles ele tra­
bajo en la calle de la Ballesta, 6. 

D. Paulina Navarro Borao, para mercería en la calle 
ele la Puebla, 9. 

D. Arsenio Rubio, para instalar una mesa ele fútbol 
en la calle de Serrano Jover, 3. 

D. José Cabrera Centeno, para oh radar ele sastre sin 
géneros en la calle de María Zayas, 2. 

D. Constancia Giravergne Jiménez, para almoneda en 
la calle del Prado, 19. 

D. Jesús García Reyes, para frutería, cacharrería y 
venta de artículos de limpieza en la calle Nueva, paralela 
a la avenida del General Mola, 11. 

D. Eusebio García García, para taberna en la calle ele 
Tenerife, 12. 

D. Germán Arrabal, para frutería y verdulería en la 
calle de Santa Agueela, 1 (Carabanchel), 

Rosasal (S, A,), para venta de automóviles y acceso-
rios en ' la calle ele Galileo, 7. . 

D. Eeluardo Behia, para taberna en la calle de Salla­
berry, l. 

D. José Villarreal, para venta de frutas y verduras en 
el camino alto de Palomeras, sin número. 

C. 1. H. A. (S. L.), para venta de material electromé­
dico en la calle de Trafalgar, 32. 

Hell11a (S. A), para domicilio social en la calle de 
Prim, 5. 

Doña Cleofé Pacheco, para taller ele construcción de 
carreJs de l11ano en la calle de María Bosch, 12 (Vallecas). 

D. Clemens Paul Schaffuyma, para venta de revistas 
y libros técnicos en la calle de N úñez ele Balboa, 44. 

D. Rafael Recio. para frutería en la calle de ' 'Vences­
lao V élez, 2. 

Doña Pilar Sánchez, para venta de muebles en la Ri­
bera de Curtidores, 29 (nave 45). 

D. Felipe Sánchez, para venta de frutos secos en' la 
plaza de Puerta ele Moros, 6. 

D. Francisco Téllez, para taller ele vaciaelor en escayola 
en la calle ele Los Mesejo, 9. 

D. ·Francisco Rodríguez, para venta de flores naturales 
en la calle ele Ruiz de Alarcón, 27. 

D. Gerardo López, para venta ele chatarra en la calle 
ele la Paz, 1 (Yallecas). 

D. José Rojo, para trapería en la calle ele San Ra­
fael, 44 (Carabanchel). 
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Doña María Aragonés, para venta de quincalla en la 
calle del General Sanjurjo, 2 (Hortaleza). 

D. Santiago Ferrer, para mercería en el Mercado de 
Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 42. 

Tierras Industriales (S. A.), para oficinas en la calle 
de .] oaquín García Morato, 69. 

Doña Felisa Hernández, para venta de curtidos en la 
calle de los Hermanos Aguirre, 1-1 (Vallecas). 

D. José Joaquín Torres, para oficina. d~ corredor ele 
fincas en la calle del General Sanjurjo, 19. 

D. Ramón Barahona, para venta de loza fina en la 
avenida del Generalísimo, 30 (Vallecas). 

Doña María Ríl1S, para almoneda en la calle de Fer­
nanflor, 6. 

Doña Victoria Winans, para mercería en la calle de 
Fernánelez de los Ríos, 23. 

D. Luis Fernández, para instalar dos mesas de fútbol 
en la calle ele Carretas, 31. 

D. Francisco Ruiz, para oficina ele revistas en la calle 
del Alcalde Sains de Baranda, 16. 

Consorcio de Lubrificantes de España, para oficina en 
la calle de Argensola, 30. 

D. Manuel Díaz, para despacho de tasador de alhaias 
en la calle de Antonio Toledano, 6. 

D .. Daniel Angulo, para carbonería en la calle ele. An­
tonio Lancha, 33. 

Doña María Aragonés, para tienda de comestibles en 
la calle del General Sanjurjo, 2 (Hortaleza). 

D. Daniel Rodríguez, para pensión en la calle de San 
Marcos, 19. 

D. Andrés Vicente, para pensión en la calle de Santa 
Isabel, 38. 

D. Ramón Pérez, para venta de galletas y pasta para 
sopa en la calle del Mediodía Grande, 7. 

Doña Blasa Fernández. para cacharrería en la can·e­
tera de Toledo, 71. 

Doña Aurora Flecha, para despacho ele tinte en la ave" 
ni da de América, 4. 

D. Félix Cifuentes, para oficina en la calle de Alcalá, 
número 67. 

Doña Luisa Fernández, para venta de helados en la 
calle de Alberto Aguilera, 37. 

D. Luis Rivas, para venta de máquinas lIsadas en la 
calle de Atocha, 31. 

D. Venancio Hemando, para venta de vinos en la calle 
de Ambrosio Vallejo, 16. 

D. Clemente Santiago, para tienda de comestil?les el] la 
calle de Alejanclro Sánchez, 20 (Carabanchel Bajo). 

Doña María Boj, para peluquería en la calle de Ale­
jandro Sánchez, 80. 

Viucla de Alvaro García, para venta ele vinos y aguar­
dientes en la calle de Antonio Antorin, 12. 

Doña Carmen Holancla, para huevería y frutería en la 
calle de Engracia Díaz, 1. 

Automóviles Pel1geot (S" A. E.), para oficinas en la 
calle de Clauclio Coello, 35. 

Construcciones Balboa (S. A.), para domicilio social en 
la calle ele Coll1mela, 17. 

Construcciones Acha (S. L.), para domicilio social en la 
calle del Conde elel Valle del Súchil, 4. 

D. Rafael Fontanecla, para venta de galletas en la calle 
ele Casarrubuelos, 3. 

D. Eugenio García, para instalar mesas ele fútbol en la 
calle de Ruiz ele Alda, 17. 

D. Baltasar García, para instalar una mesa de fútbol 
en la calle de Nuestra Señora e1el Carmen, 11 (Vallecas). 

D. José González, para venta de calzaclo fino en la calle 
ele Marcelo Usera, 79. 

Madrid, 11 de agosto de 1952.-El Alcalde Presidente. 
)OSI~ FI:-\AT y Es(']uv,\ m: Rm .. IAl\'C Conde ele Mayalde. 

Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fech •• Objeto de las subastas y concnrsos 

SUBASTAS 

11 - 8 - 1952 Obras de ampliación del cerramiento 
del campo escolar del grupo Zuma­
lacárregui. - Presupuesto de con-
trata ....................................... .. 

13 - 8 - 1952 Obras de reparación en el grupo es­
colar Lope de Vega.-Presupuesto 
de contrata ... ............................ . 

21 - 8 - 1952 Obras de reparación en el grupo es­
colar Cervantes. - Presupuesto de 
contrata ...................... ........ ..... . 

23 - 8 - 1952 Obras de pintura en el grupo esco­
lar Calvo Sotelo.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

26 - 8 - 1952 Obras de cerramiento, protecciunes 
metálicas y repasos en el grupo 
escolar Joaquín Costa. - Presu-
puesto de contrata .... ............... . 

26 - 8 - 1952 Obras necesarias para situar en la 
alineación oficial la finca número 4 
de la calle del Pez.-Presupúesto 
de contrata ................... : ...... ..... . 

1 - 9 - 1952 Obras de reparación en el grupo 
escolar Torres Garrido. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

3 - 9 - 1952 Obras de pintura en el grupo esco­
lar Francisco de Quevedo.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Suministro de carbón graso de As­
turias con destino a las calderas 
de los Servicios municipales de 
Matadero y Puericultura.-Precio 
tilla calculado ............................ . 

CONCURSO-SUBASTA 

21 - 8 - 1952 Obras de reforma y reparación en 
el grupo escolar San Eugenb y 
San Isidro. - Segundo concurso­
subasta.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSO 

12 - 8 - 1952 Instalación y montaje de 200 focos 
murales de alumbrado público de 
los adquiridos por el Ayunta­
miento. - Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indica. - Presupuesto 
de contrata .......... .. ................... . 

SUBASTA 

Pesetas 

53.182,50 

175.797,66 

92.426,80 

102.814,62 

84.418,80 

163.295,83 

73.049.54 

21.687,02 

520.000 

827.856.50 

. 572.667,40 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 25 de junio último. anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de carbón graso de Asturias con destino 
a las calderas de los Servicios municipales de 'Matadero y Pueri­
cultura, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo calculado de 520.000 pesetas, a razón 
de 800 pesetas la tonelada métrica. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
- o Sociedad, con poder en estos últimos casos. bastanteado por alguno 

de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional. la cantidad de 
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26.000 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante. 
la definitiva de 52.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo seiíor Alcalde o del. 
Teniente de A Icalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el .Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Me­
diodía y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta y 
Quinta, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la ·tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subas tas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta ef del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con· los obreros que ocupe en 
l<lobra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
carg'o al capítulo IV, artículo 4.°, concepto 10, partida 116, y al 
capítulo VIII, artículo 3.°, concepto 10, partida 365, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. . 

Anunciada esta subasta durante el plazO de ocho días, y en la 
fomla que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se pre&entó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de agosto de 1952.-El Sécretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 
MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estarlo de la e1ase 6.·, aumen' 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,6Ó pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subast:\ 
del suministro de carbón graso de Asturias con destino a las calder:\s de 
los Servicios municipales de ~'¡atadero y Puericultura. J') 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de carbón graso 
de Asturias con destino a las calderas de los Servicios municipales 
de Matadero y PuericulLura, anunciada en el Bolet'ín Oficial del 
Estado y en el Boletin Oficial de la Provincia en los días ... y ... 
de ... de 1952, conforme en un todo con la mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja del ... tanto por ciento -en letra-· en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 1;1ínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del proponcnte.) 

* * *-

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AC1Ierdos adoptados por cI Consejo de Ad11lin;strnciól1 eH 111 srsión 
celebrada l'i día 6 de jl/Hio de 1952 

Para la constancia de los derechos reservados a los asociados 
que antes de entrar en vigor el nuevo reglamento. que 10 fué el 
día 1 de diciembre de 1951, disfrutasen de gratificaciones declaradas' 
aCl1ml1lables a ef(;'do~ pasivos flue el excelentísimo Ayuntamiento, 

y que han quedado al amparo del anterior reglamento del año 1931, 
teniendo en cuenta lo resuelto por las 11agistraturas de Trabajo 
en sentencias de 10 de agosto de 1945 y 21 de enero de 1947, cuyos 
fallos quedaron firmes, y las últimamente dictadas en 5 de abril 
y 7 de marzo de) corriente año, tlue abundan ,igualmente en reco­
nocer a los funcionarios municipales CJue percibiesen sobre su haber 
otra retribución concedida por el Ayuntamiento, acumulable a efec­
tos pasivos, el derecho a contribuir al Montepío con la cuota que 
corresponda a la acumulación transcurridos dos años de percepción 
de la doble retribución aludida, 10 que significa no considerar alte­
rado lo dispuesto en el artículo 6.°, párrafo séptimo, del reglamento 
del año .1931, e indicar de una manera clara y terminante la pos­
tura j urisprudencial; en consideración igualmente a las indicaciones 
formuladas en la consulta solicitada oportunamente al Letrado don 
Nicolás Pérez Serrano, y de conformidad por último con la Po­
nencia formulada por los Vocales señores Górgolas, Gil Francés y 
Escobcdo, el Consejo de Administración acuerda: 

Primero. Se concede un plazo improrrogable de tres meses 
para que todos los asociados que disfrutasen de gratificación acumu­
lable a efectos pasivos, concedida por el excelentísimo Ayuntamiento 
antes de entrar en vigor el nuevo reglamento en 1 de diciembre dé! 
pasado año 1951, y se creyesen asistidos del derecho de tributar por 
ella al Montepío, lo soliciten, si así lo desean, dirigiéndose en forma 
a la Presidencia de este Montepío, el que resolverá después del 
examen de cada caso particular. 

Segündo. Caso de concederse la acumulación de la gratificación 
a efectos de pensión, abonarán los interesados el oportuno descuento 
por dicha acumulación a partir del segundo año de su percibo, 
concediéndose hasta veinticuatro mensualidades para abonar los atra­
sos; bien entendido que hasta' su completo abono no entrarán a 
gozar de los beneficios de la acumulación. 

Tercero. Tanto el descuento por ¡sta acumulación romo l;¡ 
pensión que genere en su día se regularán según lo fijado en el 
reglal11ento del año 1931. 

Cuarto. Igualmente, y a partir de este acuerdo, todo asociado, 
para perfeccionar por el disfrute de una gratificación acumulable 
durante dos años y que haya sido concedida por el excelentísimo 
Ayuntamiento igualmente antes de entrar en vigor el nuevo regla­
mento su derecho a tributar por ella a efectos de pensión, deberá 
solicitarlo en la misma forma, si así lo creyera oportuno, en los 
tres meses siguientes al día en que hayan transcurrido dos años <l 
partir de la primera mensualidad en que percibiere la doble retri­
bución. 

Quinto. El presente acuerdo es una mera aclaración para sal­
vaguardar los derechos que reserva la segunda de las c1isposicione. 
adicionales del vigente reglamento, que rige desde elIde diciembre 
de 1951, y que preceptúa que los únicos elementos generadores de 
derechos son él sueldo o gratificación en su equivalencia y susti­
tución y los servicios prestados en activo a la Corporación. 

Sexto. Por último, estos acuerdos se publicarán en forma des­
tacable en el BOLETÍN DEL AYUNTA;\UENTO DE MADRID para general 
conocimiento de los asociados, el particular de los que les afecte, 
y comienzo del plazo improrrogable concedido. 

Adoptado por este Consejo. a propuesta de la Ponencia nom­
brada al efecto, el correspondiente acuerdo a efectos de ampliar el 
plazo para solicitar el acogimiento de los asociados que venían per­
cibiendo gratificaciones computables a efectos pasivos con anterio­
ridad a la entrada en vigor del vigente reglamento, se acordó. de 
conformidad con lo indicado por el Servicio Contencioso, que se 
desista de los recursos de suplicación interpuestos ante el Tribunal 
Central de Trabajo contra las sentencias de la Magistratura de 
Trabajo dictadas en 7 de marzo y 5 de abril del corriente año, para 
lo Cjue se remitirá la oportuna certificación al señor Procurador 
consistorial. 

Dad<l cuenta de la comunicación de la Confederación NacionaI. 
de Entidades de Previsión Social recordatoria de lo dispuesto, y 
plazos para el abono de los derechos de registro de socios. se acordó 
que a la mayor brevedad se proceda a dar cumplimiento a lo dis­
puesto, para lo que oportuna.mente se pidieron los datos oportunos 
a la Intervención Municipal. 
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Dada cuenta del expediente instruído a instancia del Profesor 
especia1 D. Manuel García Romero solicitando tributar por su haber, 
que percibe en concepto de gratificación, se aconló informe la Inter­
vención Municipal por qué no se le ha hecho el oportuno descuento, 

_ al igual que se ha venido .haciendo con otros funcionarios en igual 
situación. 

Aprobar la liquidación de descuentos a abonar en el plazo má­
ximo de veinticuatro mensualidades por D. Rafael Pavía Castilla­
Portugal. por su acogimiento a este Montepío, y con la prevención 
de que hasta su completo abono no entrará a gozar de los bene­
ficios de este acuerdo. 

Denegar la petición del Oficial administrativo de Secretaría don 
Félix Poza Polo de tributar por tiempo de suspensión, ya que, 
se~(1l1 informa la Sección ele Personal, este tiempo no le es compu­
tapIe a efectos pasivos ni ele cuatrienios, por no poelerse reconocer 
a tales efectos servicios no prestados, y el Montepío no pueele reco­
nocer más servicios que los computables por el Ayuntamiento a 
efectos pasivos. 

En aplicación del beneficio que concede el párrafo cuarto del 
artícl1lo 23 del vigente reglamento, conceáer al Inspector de Policía 
Urbana jubilado D. Joaquín Lara Arenas tribute a este fondo por 
el tiempo comprendido entre el día 1 de abril de 1943, en que fué 
jubilado, al 31 de marzo de 1948, día anterior al en que cumplió la 
edad de setenta años, a razón del 2 por 100 como recargo sobre 
el haber pasivo de 7.012,50 pesetas que le fué asignado como pasivo, 
cuya cantidad importa 700,80 pesetas, para cuyo abono se le con­
ceden hasta seis inensu~lidades; bien entendido que hasta su com­
pleto abono no entrará a gozar ele los beneficios de este acuerdo. 

Dada cuenta de instancia del asociado D. Manuel Blanco Pachón 
solicitando, en mérito a las consideraciones que expone, se suprima 
la limitación del derecho de opción que concede el artículo 31 del 
vigente reglamento. extendiéndolo a todas las personas que tienen 
derecho a pensión conforme al artículo 24 del mismo, y que en el 
supuesto de que no se tuviera en cuenta la modÚ¡cación que se 
propone se declare que de renunciar sus hermanas a la pensión que 
actualmente perciben Jluedan conservar el derecho a percibir en su 
día la causada por el solicitante, se acordó solicitar el informe del 
Servicio Contencioso respecto a la posibilidad legal de accede~ a la 
primera y al procedente en su caso a la última. 

Se acordó quedar euterado de la comunicación de la Secretaría 
del Ayuntamiento participando que por el excelentísimo señor Al­
calde, por decreto fecha 7 de mayo último, se ha dispuesto que, 
de conformidad con las instrucciones que reciba el Montepío, se 
proceda por Artes Gráficas Municipales a la tirada de los sellos 
especiales del Montepío de 0,25 pesetas a fij ar en todas las instan­
cias y escritos, según determina el apartado k) del artículo 5. 0 del 
vigente reglamento, y que por el señor Tesorero se den las ins­
trucciones oportunas. 

Por el Voca~ señor Estrada se dió cuenta de haberse pasado la 
revista de pensionistas sin novedad alguna, indicando la conveniencia 
de que para las próximas se acorte' el plazo para efectuarlo, y algu­
nas otras medidas que considera convenientes y que oportunamente 
se resolverá sobre las mismas. 

Se acordó dejar sobre la mesa la ponencia formulada respecto 
a la ampliación de la vigencia del nuevo reglamento. 

Quedar entel-ado del estado de alta y baja de pensiones y del 
siguiente de ingresos y pagos en · el mes de mayo: 

Existencia (// 1 de 1I1a3'O 

1 ngresos ................................... ............ . 
AdquisiciÓn de valores ............. ... .. ........ . 

Pagos 
Amortización de valores .. 

Existencia ell 1 dI' J/lnio 

Metálico 

512.790,68 
383.141,51 

895.932,19 
659.831,97 

236.100,22 

Valores 

14.550.500 

336.000 

14.886.500 

15.500 

14.871.000 

A c/lerdos adoptados por la e omisión EjeClttiva en la sesión celebrada 
el día 6 de jImio de 1952 

Conceder el socorro por defunción causado por el Profesor j ubi­
lado de la Banda Municipal D. Manuel Linares Tobaruela a su 
familiar D. Domingo ·López Linares, de conformidad con la docu­
mentación justificativa aportada. 

Autorizar a ·D. Angel Barbero-Gómez García para la designa­
ción de la persona determinada que indica para percibir el socorro 
por defunción. siempre que ésta justifique su asistencia y auxilio a 
su muerte, y en su caso, el abono de los gastos solamente, si así 

procediese. 
Que por haber contraído matrimonio en 10 de abril último doña 

María del Rocío Alvarez Astray, la parte de pensión vitalicia que 
percibe en concepto de huérfana del funcionario técnicoadministrativo 
jubilado D. José Alvarez Pampín, se acumule a la que de igual 
cuantía y por el n1ismo concepto percibe la otra huérfana, doña 
Elvira Alvarez Astray, correspondiéndola el total de 2.250 pesetas 
anuales, con efectos desde el día 11 de abril último, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Conceder a doña Manuela Consuegra Fernández, viuda de don 
José López Frías, funcionario técnieoadministrativo jubilado, la 
pensión vitalicia de 3.408 pesetas anuales. 

Conceder a doña Paula Serrano Fernández, viuda de D. Antonio 
Novillo Pérez, Subalterno municipal, la pensión vitalicia de pese­

tas anuales 9.158,64. 
Conceder a doña Blanca Mayor Franco, viuda de D. Ramón Ji­

. ménez Guinea, Médico de la Beneficencia Municipal, la pensión 
vitalicia de 17.763,72 pesetas anuales. 

Conceder a doña Cándida Casiana Alonso Barrera, viuda de 
D. Juan Manuel Vicente Huertas, Guardia jubiíado, la pensión vita­
licia de quinta clase del reglamento del año 1931, importante pese­
tas anuales 684,34; no correspondiéndola el socorro por defunción 
por no convivir con el causante, según exige el artículo 56, párra­
fos segundo y tercero del reglamento vigente. 

A Cllerdos adoptados por la e ol/'lisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
al día 16 de junio de 19~2 

Enterar a D. Domingo Rodríguez Granados, que interesa desig­
nación de beneficiario para el socorro por defunción a favor de su 
hijo, que reside en Madrid, lo dispuesto en el reglamento en sus 
artículo 56 y 57. 

Que por fallecimiento en 6 de marzo último de. doña Modesta 
Espada García, la pensión vitalicia de 876 ·pesetas anuales que per­
cibía en concepto de viuda de D. Gabriel Salcedo Picante, Guardia 
municipal, se transmita a favor de la huérfana del causante, doña . 
Engracia Salcedo Espada, con efectos desde el día 7 del indicado 
mes de marzo, y siguiendo en su percibo mientras permánezca en 

. estado de soltería. 
Conceder a doña Julia Domínguez Grado, viuda ele D. José D.o­

mínguez Muiño, Guardia municipal, la pensión temporal de segunda 
clase, importante 595 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Fabé. Fernández VilJabrille, viuda de 
D. Emilio Martín Pérez, Médico de la Beneficencia Municipal , 
la pensión vitalicia de 5.976,98 pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo que preceptúa el artículo 664 de 
la ley de Régimen local vigente, queda c1e manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secl-etaría, por plazo ele quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provillcia, el expediente donde consta el acuerdo 
elel Ayuntamiento Pleno, de 23 de julio último, por virtud del cual 
se habilita un crédito de 200.000 pesetas en el vigente presupuesto 
ele gastos del Interior, creando a estos efectos la partida 79 bis, 
con la siguiente redacción: "Para premios de asistencia y celo" al 
personal del Servicio contra Incendios, dotándola con la expresada' 
suma, y detrayendo dicha cantidad de las partidas)7 y 80 del mismo 

• 
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presupuesto, en la proporción de 135.000 y 65.000 pesetas, respec­
tivamente. 

Lo q>Je se 
~radrid, 4 

GÓRGOL.\S. 

anuncia al público para su conocimiento. 
de agoste;¡ de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

• 

Para dar cumplimiento a lo que preceptúa el artículo 664 de la 
ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletí/l Oficial de la Provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 23 de julio último, por virtud del cual 
se llevan a efecto en el presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, transferencias de crédito por un importe total de .111.300.000 
pesetas para incrementar la partida 24 de dicho presupuesto, detra­
yéndose esta suma de las partidas y en la cuantía que se expresan 
en la relación que consta en. el expediente. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Pérez 
N ieves proyecta establecer una imprenta, con siete electromotores 
con fuerza total de 10,91 caballos, en la casa número 51 de la calle 
de Tomás Bretón (nave quinta). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Alonso proyecta establecer una fábrica de colas vegetales y pastas, 
con tres ele~tromotores con fuerza total de 10,50 caballos, en la 
casa nú mero 56 de la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de .ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. D,E 
G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Luis 
Herrera Jiméllez proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos 
de fuerza y una saturadora en la casa número 2 de la calle del 
"\mparo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 1Iadrid, se anuncia al público que D. Rafael Lozano 
Rivera proyecta establecer un taller de electricista y de ajuste, con 
un electromotor ele nn caballo de fuerza, en la casa número 88 de 
la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Ro­
drigo Pocovi proyecta establecer una imprenta, con cuatro electro­
motores con fuerza total de 5,75 caballos, en la casa número 15 de 
la calle de Jerónima Llorente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

'Madrid, 5 de agosto de 1952.-EI Secretario accidental. P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Pelegrini Cantalejo proyecta establecer una fábrica de camas turcas 
con equipo de s~ldadura, en la casa número 53 de la calle de 1~ 
Azucenas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
c-xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. D,E 
GÓRGOLAS. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 95 de la calle 
de Hermosilla, con ' vuelta a la del Conde de Peñalver, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que toda 
interesado en pro o en contra de la citada petición pueda alegar 
ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación 
o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días 
siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, 
de la eX[losición del presente, o bien en los ocho días siguientes a 
partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 13 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 

mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 8 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 32 del paseo de Qnésimo Redondo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 

mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Munici[lal Permanente, en sesión . cele­
brad¡t el día 8 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 12 de la calle de Manuel Luna. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a l~s 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 
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Tarifa de ' anuncios oficiales 

·Relativos a subastas y cqncursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y 'demás que ' se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia la los 

fines de la licencia solicita~a, línea. 

PESET AS 

7,50 

1 ~ 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple- . 

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
. . 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha • 

en que se realicen. 

Es t e BOL E T f N ter m i n ó dei m p r ¡mi r s e ,. y fu é re par t ido I el día 2 9 d e a g o s t o del 9 5 2 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION. - ARTES GRAFICA'S MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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